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1.- OBJETO Y FINALIDAD 

El presente documento tiene como objeto exponer y analizar los principales actos y 

trámites llevados a cabo hasta el momento en el proceso de elaboración del Plan 

General de Ordenación Urbana de Bárcena de Cicero (en adelante PGOU o el Plan), 

desde sus inicios en el año 2006.  

Esta labor permite ofrecer como resultado una visión general del procedimiento y de 

los cambios experimentados por el Plan, exponiendo las motivaciones y las 

consideraciones que los justifican. 

A modo de memoria de tramitación, este documento se estructura en cinco grandes 

capítulos: tramitación, participación pública, evaluación ambiental, impacto territorial e 

informes sectoriales. Se ha considerado que era oportuno recoger las distintas 

cuestiones planteadas en un solo documento dada la convergencia y yuxtaposición de 

los múltiples actos y trámites que concurren en la elaboración de un Plan General.  

En este momento de la tramitación las principales finalidades del documento son: 

 Informar sobre las sugerencias presentadas durante la exposición pública del 

PGOU correspondiente al Avance aprobado en 2009. 

 Exponer la situación de la evaluación ambiental en base a los trámites e informes 

requeridos.  

 Valorar el informe de impacto territorial como mecanismo de evaluación de la 

adaptación del planeamiento a la capacidad de acogida del territorio.  

 Enumerar y valorar asimismo los informes sectoriales recabados.  

Sin perjuicio de lo anterior, conviene apuntar que el presente documento forma 

parte de la aprobación inicial del Plan, por lo que previsiblemente algunas de las 

cuestiones planteadas e incluso determinados aspectos de la ordenación son 

susceptibles de modificarse en un futuro en función del progreso del procedimiento, del 

período de información públicas y de demás trámites pendientes.  

2.- ESTADO DE LA TRAMITACIÓN 

El primer trámite que se llevó a cabo fue la presentación en enero de 2008 de un 

Documento Ambiental del Avance con el que se iniciaba el expediente de la 

evaluación ambiental y se procedía a realizar las preceptivas consultas previas. 

En junio de 2008 el órgano ambiental autonómico publicó en el Boletín Oficial de 

Cantabria (BOC) el denominado Documento de Referencia, en el que se establecía el 

alcance del futuro Informe de Sostenibilidad Ambiental y se daba cuenta del resultado 

de las consultas efectuadas.  

Tras la recepción del documento anterior se elaboró el denominado el entonces 

denominado Informe de Sostenibilidad Ambiental Previo, que fue presentado ante el 

referido órgano ambiental el 30 de noviembre al objeto de que emitiese el oportuno 

Informe de Observaciones y Sugerencias, lo que hizo en febrero de 2009. 

El Avance (denominado en la legislación vigente como documento de Presupuestos 

Iniciales y Orientaciones Básicas) fue aprobado por acuerdo del Pleno de la 

Corporación de fecha el 30 de diciembre de 2009. Este documento, junto al Informe de 

Sostenibilidad Ambiental Previo y el referido Informe de Observaciones y Sugerencias, 

fueron sometidos a información pública por período de un mes, contado a partir del día 

siguiente a la publicación del pertinente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, que 

se produjo con fecha 4 de febrero de 2010.  

En el tiempo transcurrido desde entonces no sólo se han venido produciendo 

cambios sustantivos en la normativa –incluida la urbanística y ambiental-, sino que 

además es evidente que el contexto y la coyuntura social y económica han cambiado 

radicalmente. Debido a ello, ha sido imprescindible un replanteamiento del modelo de 

ordenación urbanística que en la práctica ha supuesto la redacción y diseño de un 

nuevo Plan para Bárcena. 

Se retomaron de nuevo los trámites administrativos a finales de 2014, después de que 

se hubiesen definido con suficiente nivel de detalle y decisión la nueva propuesta. Unos 

trámites en fase previa a la aprobación inicial que podrían englobarse en tres líneas: 

 Solicitud de informes sectoriales en distintas materias: carreteras, ferrocarril, 

costas, aguas, montes, etc. 

 Solicitud de informe previo sobre el Informe de Sostenibilidad Ambiental (trámite 

derivado de una modificación posterior del artículo 26 de la Ley de Cantabria 

17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado). 

 Solicitud de Informe de Impacto Territorial conforme al artículo 13 de la Ley de 

Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral. 
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Los primeros informes sectoriales se solicitaron a finales de 2014 y ya se han recibido la 

totalidad de ellos (algunos a comienzos de este 2016). No obstante, en el período de 

información público del documento de aprobación inicial se reiterarán de nuevo.  

Los dos siguientes informes se solicitaron de forma simultánea a principios de 2015 y se 

recibieron en noviembre y diciembre, respectivamente.  

En definitiva, el presente documento de aprobación es el resultado del 

replanteamiento del Avance presentado en 2009 a la luz de la nueva coyuntura, pero 

además ya recoge en gran medida las observaciones y requerimientos de los distintos 

organismos competentes en las diversas y numerosas materias con incidencia en la 

planificación urbanística. Un esfuerzo de adaptación y cumplimiento que se valorará en 

con los resultados de la información pública. 

3.- PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

La Ley de Cantabria 2/2001 establece en su artículo 8.b el derecho de los 

ciudadanos a “participar en el trámite de información pública de todos los instrumentos 

de planeamiento territorial o urbanístico y a acceder a la documentación de que 

conste dichos planes durante el tiempo que dure el mencionado trámite. El mismo 

derecho asistirá a los particulares en las fases de gestión del planeamiento que incluyan 

dicho trámite.” 

Además de un derecho, la aportación del público permite al planificador y al 

Ayuntamiento recoger las opiniones y sugerencias de los vecinos que, frecuentemente, 

sirven para corregir errores, modificar propuestas y, a la postre, mejorar la propuesta 

inicial.  

Por otra parte, es conveniente destacar aquí que el Plan de Bárcena se encuentra 

en sus estadios iniciales, por lo que sólo ha sido sometido a la participación pública en 

una ocasión, coincidiendo con la exposición del documento de Avance en 2010. 

3.1.- Exposición pública (2009): Sugerencias al avance 

En el BOC de fecha 4 de febrero de 2010 se publicó el anuncio de aprobación del 

Avance del Plan General de Bárcena de Cicero y la correspondiente apertura de un 

período de información al público por un plazo de dos meses (el doble de lo requerido 

en la normativa).  

Se sometieron a consulta pública los siguientes documentos: 

 Los Presupuestos Iniciales y Orientaciones Básicas (Avance) del Plan General de 

Ordenación Urbana de Bárcena de Cicero. 

 El Informe de Sostenibilidad Ambiental Previo. 

 El Informe de las Observaciones y Sugerencias formuladas por la Dirección 

General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, al 

Informe de Sostenibilidad Ambiental Previo. 

Esta documentación estuvo disponible en el Ayuntamiento durante los dos referidos 

meses. Además, el equipo redactor del Plan mantuvo una ronda de visitas por los 

principales núcleos del municipio (dos días a la semana por cada uno), atendiendo a 

los vecinos en distintas dependencias habilitadas al efecto. Se aconsejó la solicitud de 

cita previa por cuestiones organizativas, aunque la documentación y la posibilidad de 

consulta estuvieron abiertas a cualquier interesado que se personase en dichas 

dependencias. Asimismo, se facilitaron instancias para que pudieran presentarse las 

sugerencias o alegaciones que se estimasen oportunas. 
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Al finalizar la exposición al público, se habían recogido en el Ayuntamiento un total 

de 115 sugerencias, y sólo una de ellas fuera del plazo señalado. 

Como es habitual en estos trámites de información pública, la inmensa mayoría de 

las sugerencias presentadas eran de carácter particular, aunque en ocasiones alguna 

pudiera contener planteamientos más generales o globales. 

Por otra parte, dado que el documento de Avance se limitaba en materia 

estrictamente urbanística a plantear un modelo general de ordenación y una 

propuesta básica de clasificación del suelo, la inmensa mayoría de las sugerencias 

presentadas versaban, precisamente, sobre la inclusión o no de determinadas parcelas 

en una u otra categoría de suelo. De hecho, el objeto o propósito central de casi todas 

las alegaciones residía en sugerir un cambio en la clasificación de una o varias 

parcelas.  

Según el sentido de la petición las sugerencias pueden agruparse en los siguientes 

tipos: 

Sentido Nº 

De suelo rústico  a urbano 55 

De suelo urbanizable o no consolidado  a urbano consolidado 11 

De suelo rústico  a urbanizable o no consolidado 13 

De suelo rústico de especial protección  a rústico de protec. ordinaria 6 

Exclusión de suelos urbanizables o no consolidados 5 

Otros 25 

La tipificación anterior tiene una mera finalidad orientativa, pues algunas sugerencias 

tenían una argumentación compleja y/o especifica que excede estos supuestos 

básicos. De hecho, dentro de las englobadas en el concepto “Otros” se encuentran 

sugerencias sobre muy diversas cuestiones, entre la que merece especial reseña: 

- Las peticiones relativas al catálogo de edificaciones en suelo rústico. 

- La revisión de la delimitación de la cantera de Lamadrid. 

- Las solicitudes relativas a parámetros constructivos, sobre todo en cuanto a 

tamaño mínimo de parcela y edificabilidad.  

- O la supresión o modificación de propuestas viarias. 

La resolución sobre las sugerencias presentadas y, en su caso, cómo se han tomado 

en consideración se plasma en el documento del Plan para aprobación inicial. De 

modo que en el próximo período de información pública los interesados podrán 

comprobar si se han atendido o no las sugerencias presentadas y, si lo estimasen 

oportuno, podrán formular nuevas alegaciones. 

4.- EVALUACIÓN AMBIENTAL 

4.1.- Documento de referencia 

Se aprobó mediante Resolución de 27 de mayo de 2008, de la Dirección General de 

Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, por la que se formulaba el 

documento de referencia para la evaluación de los efectos en el medio ambiente del 

Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Bárcena de Cicero. 

Este documento tenía por finalidad la determinación por parte del órgano ambiental 

de la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación del informe de sostenibilidad 

ambiental del Plan. Incluía además los criterios ambientales estratégicos, los indicadores 

de los objetivos ambientales y los principios de sostenibilidad aplicables en cada 

materia.  

Incorporaba asimismo un listado de las Administraciones públicas afectadas y del 

público interesado que debía ser objeto de las pertinentes consultas ambientales a 

efectuar con la aprobación inicial del Plan.  

Junto con del Documento de Referencia, el órgano ambiental dio traslado al 

Ayuntamiento de las consultas previas recibidas, que fueron las siguientes: 

- Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria. 

- Demarcación de Costas en Cantabria. 

- Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 

- Consejería de Economía y Hacienda (no se formulan observaciones). 

- Consejería de Sanidad (no se formulan observaciones). 

- Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico (no se formulan observaciones). 

- Consejería de Empleo y Bienestar Social (no se formulan observaciones). 

- Dirección General de Medio Ambiente. Servicio de Impacto y Autorizaciones 

Ambientales. 

- Dirección General de Biodiversidad. 

- Dirección General de Montes y Conservación de la Naturaleza. 

- Dirección General de Desarrollo Rural. 

- Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua. 
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- Dirección General de Urbanismo. 

- SEO/BirdLife. 

- Enel / Viesgo. 

Puesto que este documento se redactó a partir de una propuesta preliminar del Plan, 

las determinaciones y cuestiones planteadas en el Documento de Referencia y en las 

propias consultas recibidas son de alcance o carácter genérico.  

En cualquier caso, todas las cuestiones planteadas por el órgano ambiental y en las 

consultas se tuvieron en cuenta en la redacción del siguiente documento de Avance y 

su correspondiente Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

Se incluye en el capítulo de Anexos una copia del Documento de Referencia. 

4.2.- Observaciones y sugerencias al ISA 

El subsiguiente Informe Sostenibilidad Ambiental Previo -redactado conforme a las 

determinaciones del anterior Documento de Referencia- fue sometido a la 

consideración del órgano ambiental antes de su aprobación junto al Avance. 

Las consideraciones se recogieron en el denominado Informe de Observaciones y 

Sugerencias (en adelante IOS) que comenzaba señalando que: 

“Si bien el ISA previo se adapta en general a los requerimientos del Documento de 

Referencia, en la redacción del ISA definitivo se deberá revisar y completar lo 

requerido en el Documento de Referencia, al menos en lo referente a las 

carencias que se exponen a continuación y cuyo conocimiento se considera 

básico e imprescindible para una adecuada evaluación ambiental. Se señalan 

aquellos aspectos más relevantes incluidos en el Documento de Referencia que, o 

bien no se incluyen o no se precisan suficientemente en el ISA previo, por lo que 

deberán incorporarse o subsanarse, si ello fuera posible, o justificarse su no 

consideración o imposibilidad de dar respuesta, en el ISA definitivo”. 

Sobre los capítulos fundamentales del ISA en el IOS se apuntan las siguientes 

consideraciones: 

ANÁLISIS DEL MEDIO 

“Tal y como requiere la Dirección General de Biodiversidad en el trámite de 

consultas previas para la elaboración del Documento de Referencia, el ISA deberá 

incluir un estudio de detalle de la conectividad ambiental, los flujos de 

comunidades faunísticas y una valoración de la fragmentación introducida por el 

planeamiento”. 

En el ISA que acompaña al documento de aprobación inicial se ha incluido un 

apartado 2.2.3.4 Interacciones ecológicas clave en el que se abordan estas 

cuestiones, completando con mucho el contenido del ISA previo. Con ello se 

entiende que se da respuesta suficiente a la petición de Biodiversidad. 

ANÁLISIS DEL PLAN 

Respecto a la justificación de la adaptación del planeamiento propuesto al actual 

marco jurídico, concretamente a la Ley 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de 

Ordenación del Litoral, cabe señalar que los Suelos Urbanos y Urbanizables 

propuestos por el nuevo planeamiento coinciden en su mayoría con Áreas de 

Modelo Tradicional, por lo que deberá realizarse un estudio más detallado que 

permita garantizar la compatibilidad de los desarrollos propuestos con el régimen 

de los crecimientos urbanísticos en esta área recogidos en el artículo 48 de la Ley. 

En la memoria del Plan se incluye un capítulo específico para el análisis de la 

adecuación del mismo a las determinaciones y al modelo territorial del POL.  

Se ha redactado incluso un documento separata denominado “Documento de 

Impacto Territorial” que se remitió para la obtención del informe homónimo. 

Deberá por tanto motivarse adecuadamente la propuesta del suelo urbano 

consolidado y los suelos urbanizables que forman un continuo urbano de los barrios 

Lamadrid, El Manzanal y La Iglesia. 

Como puede observarse en las siguientes imágenes, en el último documento del 

Plan General se ha revisado la delimitación urbana de los referidos núcleos y se 

han suprimido también la mayoría de las nuevas áreas de crecimiento propuestas 

en 2009 (excepto la ya presentes en las NNSS de 2001). Con ello se atiende de 

forma expresa y evidente esta observación. 

  

Avance (2009) Aprobación Inicial (2016) 
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Deberá tenerse en cuenta concretamente en la propuesta de Suelo Urbanizable 

Delimitado para uso productivo en el margen derecho del arroyo que discurre al 

oeste del Barrio de la Madama. Parte de esta superficie propuesta de 

clasificación, se encuentra en un suelo recogido por el POL como Área de 

Ordenación Ecológico Forestal. 

En la última propuesta del Plan General se han suprimido los suelos urbanizables en 

Ambrosero. La zona concreta objeto de esta observación (categoría OEF al 

suroeste de la cantera) queda ahora incluida en el suelo rústico de especial 

protección ecológica-forestal. Esto daría pleno cumplimiento a las indicaciones 

del IOS. 

  

Avance (2009) Aprobación Inicial (2016) 

El art. 13 de la Ley 2/2004, establece que con carácter previo a la aprobación 

inicial del PGOU, el Ayuntamiento remitirá el documento a la consejería 

competente en materia de ordenación del territorio, con el objeto de que los 

municipios litorales, en el momento de su adaptación y revisión, se someterán a un 

previo informe de impacto territorial que compruebe su adecuación e integración 

al modelo territorial que recoge la Ley recogido por el POL como Área de 

Ordenación Ecológico Forestal. 

En marzo de 2015 el Ayuntamiento de Bárcena de Cicero cursó ante la Comisión 

Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo (CROTU) la solicitud del 

mencionado Informe de Impacto Territorial. Para ello se envió un documento 

titulado “PGOU previo a aprobación inicial” y un documento especifico a modo 

de separata denominado “Informe de Impacto Territorial”.  

Con fecha 21 de diciembre de 2015 la CROTU remitió al Ayuntamiento el referido 

informe que, con carácter general, podría entenderse que es de sentido 

favorable, pues las consideraciones que contiene no son sustanciales y son 

subsanables o justificables.  

En lo referente a la adaptación del planeamiento propuesto al Plan de 

Ordenación de los Recursos Naturales de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, 

aprobado por Decreto 34/1997, de 5 de mayo, se deberá tener en cuenta que los 

suelos urbanos y urbanizables que el planeamiento propone en el ámbito del 

PORN, se sitúan sobre zonas de uso intensivo y de uso especial, por lo que las 

actuaciones que se lleven a cabo deberán dar cumplimiento a las 

especificaciones de los articules 80-83 para los desarrollos en uso intensivo y a los 

artículos 85-86 para las actuaciones que se pretendan desarrollar en uso especial. 

Desde el Ayuntamiento se ha solicitado el informe pertinente al órgano 

competente del PORN. Previamente, en el Plan se había hecho un esfuerzo 

importante de adaptación a esta figura de protección, tanto en términos de 

adecuación espacial o cartográfica como sobre todo en lo relativo a la 

normativa. Sirva como ejemplo la proposición desde el Plan de un “suelo rústico de 

especial protección de espacio natural” que básicamente se regula remitiéndose 

al propio PORN. 

Como se puede consultar en el apartado 6.9.-Montes y ENP de este mismo 

documento, se ha dado cumplimiento a las últimas indicaciones del referido 

órgano.  

En todo caso, se deberá incluir un estudio de alternativas de posibles ubicaciones 

en lo referente a las propuestas de suelos urbanos no consolidados y urbanizables 

en zonas susceptibles de causar impacto paisajístico o afectadas por servidumbres 

acústicas de la autovía, así como la necesidad de propuesta de suelo productivo 

en Ambrosero, teniendo en cuenta que ésta provocará el encauzamiento del 

arroyo con los impactos y repercusiones sobre la hidrología que éste 

encauzamiento conlleve. Las actuaciones de encauzamiento afectan 

gravemente a la dinámica hidrológica en la zona y aguas abajo, así como a la 

acción equilibradora de la vegetación de ribera. Para este tipo de desarrollo se 

justificará que estas propuestas son las únicas posibles. 

La inmensa mayoría de los nuevos suelos urbanizables propuestos en el Avance 

objeto del IOS en el que se hace esta reflexión han sido suprimidos en el último 

documento de aprobación inicial; incluida la propuesta de suelo productivo en 

Ambrosero.  

Los suelos urbanizables que se mantienen en el Plan se corresponden con los ya 

presentes en las NNSS precedentes y tienen como única finalidad cerrar o 

colmatar la trama urbana, por lo que no cabe el planeamiento de alternativas en 

términos de localización o necesidad; tampoco generan un impacto paisajístico 

significativo.  
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Por otra parte, en el caso de los sectores potencialmente afectados por el ruido, 

como pueden ser por ejemplo el SDR-T1 o el SDR-C9, se ha incorporado la 

exigencia de los estudios y medidas precisas que garanticen la viabilidad y 

compatibilidad de su desarrollo respecto a las afecciones acústicas. 

En lo referente a las categorías de suelo propuestas deberán definirse de forma 

exhaustiva las propiedades, cualidades y valores ambientales que diferencian los 

terrenos de suelo rústico de protección ordinaria propuesto con las zonas 

colindantes de especial protección paisajística y ecológica, que justifique la 

delimitación de suelos de protección ordinaria propuesta en el Plan, teniendo en 

cuenta que estos se encuentran clasificados como suelo rústico de protección 

agrícola y ganadera según las Normas Subsidiarias Vigentes. 

Tanto en la memoria como en las ordenanzas del Plan están ahora claramente 

expuestas las definiciones de cada categoría de suelo rústico que, en el caso del 

suelo de protección ordinaria se completan con la exposición y detalle de los 

criterios empleados para su identificación y delimitación (apartado 6.4 de la 

memoria del Plan).  

Por otra parte, las anteriores NNSS no constituyen un ejemplo comparable a la 

actual propuesta del Plan. Al margen de que hayan sido redactadas bajo otra 

legislación y criterios doctrinales, en esas NNSS todas las categorías de suelo rústico 

ostentan un “apellido” que, sin embargo, cuando se leen detenidamente las 

ordenanzas, se observa que no responde a una voluntad expresa de diferenciar 

suelos de especial protección sino a la sencilla intención de dotarles de 

nomenclatura. De hecho, en las NNSS no existe como tal un suelo no urbanizable 

común o genérico cuando es razonable suponer que alguna muestra existiría en 

todo el territorio municipal.  

Se entiende que la clasificación propuesta por el Plan para el suelo rústico se 

sustenta en el contexto de la necesaria adaptación (terminológica y conceptual) 

del planeamiento a la actual legislación vigente.  

 

Avance (2009).  Aprobación Inicial (2016) 

Se destaca en amarillo el suelo rústico de protección ordinaria 

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario reseñar que en el documento de 

aprobación inicial se han introducido cambios relevantes en la delimitación y 

regulación del suelo rústico, especialmente en el de protección ordinaria. Cambios 

que están motivados sobre todo por la nueva regulación legislativa de esta 

categoría de suelo y que se han traducido en una notable reducción de su 

extensión.  

Pese a que el ISA previo señala que no existe información estadística que permita 

un estudio exhaustivo de la población estacional, el ISA definitivo procurará realizar 

una estimación a partir de los datos suministrados por el Instituto Cántabro de 

Estadística, datos de consumos de agua en periodo vacacional, etc. 

En el documento de aprobación inicial se ha hecho un notable esfuerzo por 

analizar la población estacional, a partir de datos sobre viviendas (principales y no 

principales) y alojamientos extraídos de los últimos censos (2001 y 2011). Ese análisis 

tiene su traslación en otros apartados importantes del Plan como el 

dimensionamiento de la propuesta o el cálculo de demandas futuras de servicios 

básicos (agua, saneamiento, electricidad, etc.). 

En lo referente a la "Justificación documentada y acreditada por el organismo 

administrativo competente de la disponibilidad de recursos hídricos para la 

ordenación prevista […]. 

Con posterioridad al IOS, y sobre la base del último documento del Plan, se solicito 

informe a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico.  

En este informe, además de otras valoraciones, se señala que:  

 

No obstante, de las estimaciones realizadas en base a la información disponible 

(captaciones) no parece probable que vayan a plantearse dificultades en cuanto 

al suministro. En los cálculos se han utilizados fuentes y metodologías oficiales y se 

han considerado los últimos datos disponibles, incluidos los correspondientes al Plan 

Asón y la Autovía del Agua..   

Así mismo, resulta necesaria la disposición de datos actualizados referentes a la red 

municipal de saneamiento, para poder plantear la conexión al Sistema de 

Saneamiento de las Marismas de Santoña. 

En lo relativo al saneamiento se ha procedido de forma análoga, empleando 

datos recientes y comprobando que la demanda máxima teórica resultante del 

pleno desarrollo del Plan se adecuada a la infraestructura de saneamiento 

existente; Saneamiento del Asón y EDAR de Pantaleón.  
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Se han consultado y considerado también actuaciones aún más recientes como 

las contempladas en el Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de 

Cantabria (PASC). 

Se deberá dar cumplimiento a los requerimientos que se hacen por parte de la 

Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua en el trámite de 

consultas previas, donde se dice que la aprobación del Plan queda condicionada 

a la separación de aguas blancas y de manantiales de la red de alcantarillado y 

su conducción a cauces naturales de agua. 

Este requerimiento se incluye en varias determinaciones del Plan General y de 

forma expresa en el Artículo 4.3.5.1. Condiciones de diseño, donde se señala que: 

“2. Las nuevas redes serán de tipo separativo. Las existentes se irán adaptando de 

forma racional y progresiva.  

3.En las nuevas zonas de urbanización en que existan arroyos o ríos que puedan 

servir para la evacuación natural de las aguas de lluvia, se deberá diseñar un 

sistema de drenaje que posibilite vertidos directos de las aguas pluviales o, en su 

caso, su reutilización para destinarla en todo o en parte a otros fines como el 

riego”. 

Se considera necesario consultar a las administraciones competentes en cada 

caso sobre la existencia de recurso y las previsiones de distribución en lo referente 

al abastecimiento y saneamiento de agua. Así mismo, se solicitará informe sobre 

las instalaciones eléctricas precisas teniendo en cuenta que el desarrollo del plan 

propuesto conlleva un gran incremento poblacional, de tal forma que quede 

avalada la calidad de vida de la población. 

Al margen de la cuestión del agua, que se ha abordado en los puntos anteriores, y 

de la valoración sobre el “gran incremento”, se han solicitado los informes 

referidos. En particular, en lo referido al suministro eléctrico se consultará a la 

dirección general de industria y a la compañía suministradora (Viesgo, antes E.On) 

en el período de información pública.  

El ISA definitivo incorporará la información solicitada tal y como se requiere en el 

Documento de Referencia, ya que el ISA previo únicamente señala que se 

realizará según lo previsto en el Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.  

El ISA que acompaña al documento de aprobación inicial del Plan señala en su 

apartado 3.5.9 que: “Los potenciales sobrantes o residuos no peligrosos y/o inertes 

que se generen en futuras actuaciones, dentro del desarrollo del presente Plan 

General de Ordenación Urbana de Bárcena de Cicero, derivados de la 

construcción de viviendas, serán gestionados de acuerdo con el Decreto 

105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. De este modo, todos los residuos inertes 

derivados de las labores de construcción y demolición no contaminados por 

sustancias peligrosas y que no generen lixiviados serán transportados a vertedero 

de inertes autorizado”.  

No obstante, desde el propio ISA se insta también a que en un futuro se aproveche 

las tareas de restauración de la cantera de Lamadrid para la gestión local de 

residuos de construcción y demolición. Esta medida parece factible teniendo en 

cuenta la vida limitada de esta cantera, que se encuentra limitada al norte por 

zonas urbanas y al sur y este por zonas de interés ambiental protegidas. (pág. 107 

del ISA). 

El ISA previo señala que este resumen se realizará en fases posteriores debido a la 

dificultad de realizar esta estimación en la fase de avance en la que se encuentra 

el Plan, por lo que el ISA definitivo deberá cumplimentar debidamente este 

apartado, que se realizará teniendo en cuenta lo establecido en el Anexo 1 de la 

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes 

y programas en el medio ambiente que dice que el ISA deberá incluir un informe 

sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas dirigidas a 

prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa. 

El ISA incluye un estudio de vialidad económico desde el punto de vista las arcas 

municipales. En las estimaciones económicas se recogen partidas para la 

realización del Programa de Seguimiento Ambiental y para la ejecución de las 

posibles medidas ambientales que competan al Ayuntamiento como promotor del 

Plan, todas ellas de carácter general. 

Debe tenerse en cuenta que la inmensa mayoría de las medidas ambientales que 

pudieran requerirse durante la ejecución del Plan corresponden o son 

responsabilidad de los promotores de las actuaciones que las motiven y, de forma 

muy particular las vinculadas a la ejecución de los sectores de suelo urbanizable 

previstos.  

IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

En relación a los espacios naturales protegidos pertenecientes a la Red Natura 

2000 (LIC "Marismas de Santoña, Victoria y Joyel", ZEPA "Marismas de Santoña, 

Victoria y Joyel") es necesario remitirse a las disposiciones del articulo 45 de la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad así como 

al artículo 35 de la Ley de Cantabria 4/2006 de 19 de mayo, de conservación de la 

Naturaleza, donde se dispone la necesidad de elaborar y remitir el 

correspondiente informe de afección de sus repercusiones sobre los hábitats y 

especies objeto de protección, tanto a esta Dirección General a efectos de su 
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inclusión en el procedimiento de evaluación ambiental como a la Dirección 

General de Biodiversidad a fin de que a la vista del mismo informe al efecto. 

En 2015 se solicitó un informe previo al referido organismo, que se emitió en mayo 

del mismo año pronunciándose sobre: 

1. Montes. Salvo la corrección de una errata en el articulado relativo al riesgo de 

incendios, el informe señala que: “Vista la documentación se observa que el 

borrador del PGOU de Bárcena de Cicero se adecúa y es conforme a la Ley de 

Montes”. Dicha errata se corrigió en el documento de aprobación inicial.  

2. Espacios Naturales Protegidos. Se informa favorablemente condicionado a la 

subsanación de los aspectos reseñados (en el propio informe) que, aun siendo 

numerosos, son en su mayoría relativos a cuestiones normativas y no se deduce un 

problema significativo de incompatibilidad de la ordenación del Plan con los 

espacios protegidos y demás elementos considerados en este informe.  

En el documento de aprobación inicial y en el ISA que lo acompaña se han 

subsanado todos los aspectos reseñados. Será en el trámite de información 

pública en el que se verifique por el organismo competente a través del nuevo 

informe que se requerirá. 

DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS 

El ISA definitivo incorporará aquellas medidas preventivas, correctoras o 

compensatorias que sean la base para definir la estructura territorial y las 

ordenanzas reguladoras de los condicionantes ambientales del planeamiento y 

que marquen las limitaciones en aspectos que pudieran derivar en potenciales 

afecciones a los valores ambientales. 

En las Ordenanzas del Plan General se incluye un título XII denominado Normativa 

Ambiental en el que se incluyen numerosas medidas ambientales tanto de 

carácter general como específicas para los futuros desarrollos urbanísticos.   

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO 

Se recomienda, por lo tanto, en fases más avanzadas del planeamiento donde se 

haya profundizado y concretado, tanto los efectos como las medidas tomadas 

para solventarlos, definir y especificar más concretamente el programa de 

seguimiento en las diferentes etapas del planeamiento valorándose los 

indicadores de los aspectos y variables del plan. 

Se incluirá un programa de supervisión, vigilancia e información del grado de 

cumplimiento y efectividad de las medidas protectoras, correctoras y 

compensatorias previstas en el ISA definitivo, y de cómo se realizará este 

seguimiento material. Tal y como señala el ISA previo, deberá contemplarse la 

posibilidad de hacer frente a situaciones excepcionales o de emergencia, en 

cada caso, en función del origen del suceso o riesgo, y en función de los efectos 

hacia la población. 

Al igual que el capítulo previo de medidas, en el ISA se ha completado en 

Programa de Seguimiento que, a su vez, quedará finalmente recogido en las 

Ordenanzas del propio Plan para garantizar su aplicación.  

DOCUMENTO DE SÍNTESIS 

Se subsanará en los apartados cuyo contenido varíe en el ISA definitivo según las 

observaciones realizadas en este informe. 

Así se ha procedido. 

CARTOGRAFÍA 

El ISA definitivo deberá incluir: 

- Plano de comparación de la estructura general del Plan Vigente y la estructura 

general de la alternativa seleccionada. 

Se incluye entre la cartografía del Plan como PB-08 - Comparación de la 

ordenación vigente y la propuesta 

- Simulaciones paisajísticas. 

El ISA incluye fotocomposiciones con ordenaciones previsibles en cada uno de los 

sectores propuestos en el plan. 

Ejemplo de simulación paisajística para los sectores SDR-G1 y G2 

Situación actual Situación prevista  

- Plano de usos actuales del territorio. 

- Se incluyen en el Plan y en el ISA los planos PI-02 y PB-22 Usos del suelo, que se 

realizan a partir de la cartografía del programa “Corine Land Cover (2006)” 
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que, pese a la escala y los errores detectados, parece suficiente para obtener 

una visión conjunta de la distribución de usos en el municipio.  

- Cartografía de Síntesis incluirá un Plano de Medidas Correctoras. 

Se incluye un plano PC-03 Sintesis de medidas, que refleja la localización de las 

principales medidas vinculadas a los desarrollos urbanísticos del Plan.  
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4.3.- Informe previo sobre el ISA 

En el tiempo transcurrido desde la emisión del IOS anterior, se han sucedido dos 

modificaciones del artículo 26 de la Ley de Cantabria 17/2006, relativo a la evaluación 

ambiental de planes. Ambas modificaciones, derivadas de sendas aprobaciones de 

Leyes de Cantabria 4/2013 y 6/2015 vienen a introducir la necesidad de solicitud por el 

promotor del Plan (en este caso el Ayuntamiento) un informe al órgano ambiental 

destinado a verificar la adecuación del documento a los requerimientos exigibles. 

Este informe es equiparable en parte al IOS antes analizado, a diferencia de éste, 

que se emitía sobre un ISA previo que acompañaba Avance, se emite sobre un 

borrador o documento preliminar del Plan que vaya a someterse a aprobación inicial.  

Antes de la aprobación de la Ley 6/2015, el Ayuntamiento de Bárcena ya había 

solicitado el informe al que se refiere la Ley 4/2013 previa. Entendiendo que ambas 

tenían una finalidad similar no se consideró necesario reiterar el trámite. No obstante, se 

ha remitido oficio desde el Ayuntamiento al órgano ambiental para consultarle al 

respecto.  

A continuación, se analiza la toma en consideración del informe previo sobre el ISA 

recibido en agosto de 2015 (en texto azul se diferencian las observaciones para su toma 

en consideración).  

CONSIDERACIONES 

Comprobación de la inclusión en el ISA del PGOU de Bárcena de Cicero de las 

determinaciones del Anexo I de la Ley 9/2006. 

NOTA: Esta comprobación se entiende queda ahora reemplazada por referencia al 

Anexo IV de la Ley 21/2013. En la siguiente tabla se muestran ambas. 

 

Anexo I de la derogada Ley Estatal 9/2006 Anexo IV de la vigente Ley Estatal 21/2013 

a) Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan 
o programa y relaciones con otros planes y programas 
conexos. 
 
b) Los aspectos relevantes de la situación actual del medio 
ambiente y su probable evolución en caso de no aplicar el 
plan o programa. 
 
c) Las características ambientales de las zonas que puedan 
verse afectadas de manera significativa. 
 
d) Cualquier problema ambiental existente que sea 
relevante para el plan o programa, incluyendo en concreto 
los relacionados con cualquier zona de particular 
importancia ambiental designada de conformidad con la 
legislación aplicable sobre espacios naturales y especies 

1. Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o 
programa y relaciones con otros planes y programas 
pertinentes; 
 
2. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio 
ambiente y su probable evolución en caso de no aplicación 
del plan o programa; 
 
3. Las características medioambientales de las zonas que 
puedan verse afectadas de manera significativa y su 
evolución teniendo en cuenta el cambio climático esperado 
en el plazo de vigencia del plan o programa; 
 
4. Cualquier problema medioambiental existente que sea 
relevante para el plan o programa, incluyendo en 
particular los problemas relacionados con cualquier zona 

protegidas. 
 
e) Los objetivos de protección ambiental fijados en los 
ámbitos internacional, comunitario o nacional que 
guarden relación con el plan o programa y la manera en 
que tales objetivos y cualquier aspecto ambiental se han 
tenido en cuenta durante su elaboración. 
 
f) Los probables efectos (1) significativos en el medio 
ambiente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la 
población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el 
agua, el aire, los factores climáticos, los bienes materiales, 
el patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, el 
paisaje y la interrelación entre estos factores. 
 
g) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la 
medida de lo posible, contrarrestar cualquier efecto 
significativo negativo en el medio ambiente por la 
aplicación del plan o programa. 
 
h) Un resumen de las razones de la selección de las 
alternativas previstas y una descripción de la manera en 
que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades 
(como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y 
experiencia) que pudieran haberse encontrado a la hora 
de recabar la información requerida. 
La selección de las alternativas en caso de propuestas 
tecnológicas, incluirá un resumen del estado del arte de 
cada una y justificará los motivos de la elección respecto a 
las mejores técnicas disponibles en cada caso. 
 
i) Una descripción de las medidas previstas para el 
seguimiento, de conformidad con el artículo 15. 
 
j) Un resumen no técnico de la información facilitada en 
virtud de los párrafos precedentes. 
 
k) Un informe sobre la viabilidad económica de las 
alternativas y de las medidas dirigidas a prevenir, reducir 
o paliar los efectos negativos del plan o programa. 
 

de especial importancia medioambiental, como las zonas 
designadas de conformidad con la legislación aplicable 
sobre espacios naturales y especies protegidas y los 
espacios protegidos de la Red Natura 2000; 
 
5. Los objetivos de protección medioambiental fijados en 
los ámbitos internacional, comunitario o nacional que 
guarden relación con el plan o programa y la manera en 
que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se 
han tenido en cuenta durante su elaboración; 
 
6. Los probables efectos significativos en el medio 
ambiente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la 
población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el 
agua, el aire, los factores climáticos, su incidencia en el 
cambio climático, en particular una evaluación adecuada 
de la huella de carbono asociada al plan o programa, los 
bienes materiales, el patrimonio cultural, el paisaje y la 
interrelación entre estos factores. Estos efectos deben 
comprender los efectos secundarios, acumulativos, 
sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y 
temporales, positivos y negativos; 
 
7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la 
medida de lo posible, compensar cualquier efecto negativo 
importante en el medio ambiente de la aplicación del plan 
o programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia 
sobre el cambio climático y permitir su adaptación al 
mismo; 
 
8. Un resumen de los motivos de la selección de las 
alternativas contempladas y una descripción de la manera 
en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, 
como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y 
experiencia que pudieran haberse encontrado a la hora de 
recabar la información requerida; 
 
9. Un programa de vigilancia ambiental en el que se 
describan las medidas previstas para el seguimiento; 
 
10. Un resumen de carácter no técnico de la información 
facilitada en virtud de los epígrafes precedentes. 
 

El informe previo en cuestión en cuanto a la adecuación del ISA señala que 

“deberá ser completado con un informe sobre la viabilidad económica de las 

alternativas y de las medidas dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos 

negativos del plan o programa. 

Como puede observarse en la tabla anterior, precisamente este único contenido 

que se requería ha desaparecido en la nueva Ley de 2013, de modo que se 

entiende que queda sin efecto. 
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Comprobación de la amplitud y nivel de detalle necesarios de la información que 

se debe tener en cuenta en el ISA 

Análisis de medio 

“El ISA incorpora un apartado de interacciones ecológicas clave […]”. El ISA 

señala que se adjunta un plano donde se recoge toda la información del 

apartado, pero no se encuentra recogido dentro de los planos, lo que deberá ser 

subsanado 

En el ISA que acompaña al documento de aprobación inicial se ha completado el 

apartado “2.2.3.4 Interacciones ecológicas clave”, en el que se abordan estas 

cuestiones. Además se incorpora al documento el plano PA-22 de interacciones 

que se omitió en el ISA informado. 

“Los suelos susceptibles de transformación urbanística se incluirán en algún ámbito 

de zonificación acústica […]. Así mismo y de forma específica se hará referencia al 

espacio natural protegido (Parque, ZEPA y LIC de la marisma) y a la cantera de 

Lamadrid y a la compatibilidad y coexistencia de usos”. 

Se han actualizado el plano PA-24 Zonificación acústica y el apartado 2.2.8 del ISA 

para atender esta consideración. 

“Las actuaciones urbanísticas que se desarrollen en terrenos colindantes con la 

zona de servidumbre de la autovía A-8 deberán tener en consideración el Estudio 

Estratégico de Ruido de la citada infraestructura, con el fin de garantizar los niveles 

acústicos exigidos por la legislación, y la implantación y gestión de las medidas 

correctoras. Así mismo, para los afecciones derivadas del ruido, se deberá tener en 

consideración el ferrocarril que atraviesa el municipio”.  

Se ha incluido en las Ordenanzas un nuevo artículo 12.4.1.6 Medidas de protección 

acústica que advierte de la importancia de esta cuestión y añade la exigencia de 

un estudio para aquellos sectores potencialmente afectados por las huellas 

sonoras de las principales infraestructuras (el ferrocarril y las carreteras estatales). Se 

incluye además esta exigencia en las respectivas fichas de los sectores. 

Adicionalmente, se ha completado el análisis del ruido en el ISA con los últimos 

resultados de la 2ª Fase de los mapas estratégicos de ruido. 

Análisis del plan 

“El Suelo urbanizable propuesto en el Barrio La Iglesia situado en una zona de uso 

especial según el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Marismas 

de Santoña, Victoria y Joyel deberá dar cumplimiento a los artículos 85 - 86 de 

objetivos y usos permitidos, excepcionales o prohibidos en esta zona de uso 

especial del Decreto 34/1997 […]. 

Sin intención de ello, en la revisión de la delimitación del actual SDR-6 (anterior 

SUD-B5 en las NNSS de 2000) se incluyeron parte de terrenos zonificación en el 

PORN como de uso moderado. Esto se ha subsanado suprimiéndolos.  

Por otra parte, en las fichas de los sectores SDR-G3, SDR-C9 y SDR-T1 se ha incluido 

de forma expresa la circunstancia de estar comprendidos dentro de la zona de 

uso especial del referido PORN y la consiguiente necesidad de adecuarse a la 

normativa de éste. Para mayor garantía se añade también idéntica referencia en 

el artículo 12.4.1.7 de las Ordenanzas del Plan. 

El ISA incluirá un modelo de movilidad y accesibilidad, y su grado de integración 

con la ordenación de usos e intensidades del planeamiento, con los sistemas 

generales y locales de comunicación, con los sistemas generales y locales de 

zonas verdes y espacios libres, y con los equipamientos y dotaciones urbanísticas. 

Por desgracia, en Bárcena de Cicero no existe una red de transporte público ni 

tampoco núcleos urbanos con suficiente entidad o jerarquización viaria y del 

tráfico como para articular sistemas o medidas de movilidad o transporte (carriles 

bici, peatonalización de calles, etc.).  

De hecho, la inmensa mayoría del tráfico y de los movimientos interiores se apoyan 

necesariamente en la utilización del vehículo privado, sin que de momento 

parezca que puedan plantearse desde el planeamiento municipal medidas 

efectivas y verosímiles que puedan reconducir este modelo.  

En cuanto al acceso a la red de equipamientos y espacios públicos, en las 

propuestas del Plan General en esta materia se ha tenido en cuenta la 

localización de las dotaciones existentes a la hora de planear las nuevas previstas 

como resultado del desarrollo urbanístico. Así por ejemplo, los futuros equipamiento 

y espacios libres de carácter general se proponen en los centros urbanos más 

poblados para mejorar las condiciones de acceso. 

Por otra parte, en materia de accesibilidad se considera suficiente el cumplimiento 

de la normativa vigente en la materia, a la que se hacen numerosas alusiones a lo 

largo de las Ordenanzas del Plan.  

El ISA incluirá criterios bioclimáticos y de eficiencia, establecidos para que la 

ejecución del Plan General de Ordenación Urbana fomente la edificación y 

urbanización sostenible. 

En el documento preliminar objeto de este informe se intercalaban diversas 

determinaciones que respondían a esta sensibilidad por la arquitectura y el diseño 

urbano bioclimático. Sin embargo, dada la importancia de la cuestión –resaltada 

por ejemplo en la Ley 21/2013 de evaluación ambiental-, se han incluido nuevas 

medidas en el ISA que han sido trasladadas y desarrolladas en las Ordenanzas del 
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Plan General la sección 4.2.4 dedicada expresamente a Condiciones bioclimática 

y de eficiencia energética.  

De forma complementaria, se incluye en las fichas de los sectores de desarrollo 

urbanístico la necesidad de que los respectivos planes parciales un estudio de 

soleamiento o sombras, ya que la orientación, disposición y volumetría de las 

edificaciones son cuestiones determinantes en su eficiencia energética. 

[…] Por ello se realizará una evaluación ambiental pormenorizada de cada uno de 

dichos sectores, planteándose igualmente las correspondientes alternativas. 

Así mismo, en el caso de que el Plan General incorpore en el Suelo Rústico de 

Protección Ordinaria las determinaciones a que se refiere el artículo 45.2 de la Ley 

2/2001, de acuerdo a la Disposición adicional quinta de la mencionada Ley, se 

deberá realizar la evaluación ambiental de sus correspondientes Planes especiales 

con el debido nivel de detalle y escala. Por ello se llevará a cabo, para cada uno 

de ellos, una evaluación ambiental pormenorizada en la que sean igualmente 

planteadas las correspondientes alternativas. 

No se contempla la ordenación detalle a la que se refiere el artículo 48 de la Ley 

del suelo 2/2001 para ninguno de los sectores contemplados en el Plan, ni siquiera 

para los clasificados como no consolidado. Tampoco para los ámbitos en suelo 

rústico cuyo desarrollo es remitido por el Plan General a un ulterior plan especial. 

Si en un futuro se contemplarán –unos u otros- se estará a lo señalado en este 

informe ambiental previo.  

Se actualizará la normativa derogada a la que se hace mención en el ISA, como 

puede ser la Ley 10/1998, de 21de abril de Residuos, así como en la cartografía las 

referencias a la Reserva Natural de las Marisma de Santoña y Noja.  

Se ha sustituido la referencia a la Ley 10/1998 por la Ley 22/2011. 

No se ha localizado en los documentos ni en los planos ninguna referencia a la 

Reserva Natural, salvo cuando se indicia que con la Ley 4/2006 pasó a declararse 

Parque Natural. 

El ISA identifica como impacto sobre el suelo los sectores de suelo urbanizables 

situados en Rivaplumo y El Bao. Sin embargo, no tiene en cuenta el impacto del 

suelo urbanizable en un ámbito de muy alta capacidad agrológica entre Pomares 

y Rueda, de gran extensión, que se extiende hasta el barrio Rueda, por lo que el 

ISA deberá realizar un análisis, valoración, diagnóstico y evaluación del mismo, al 

objeto de determinar la compatibilidad con el régimen de usos.  

Los sectores de suelo urbanizables previstos por el Plan General en torno al núcleo 

de Cicero, entre los que se encuentran todos los aludidos en esta consideración, 

proceden y se mantienen desde las anteriores NNSS de 2000.  

En cualquier caso, se analiza y de identifican los impactos sobre los suelos agrícolas 

en todos ellos. Si es cierto, pero se ha subsanado, que en el mapa de impactos la 

representación del impacto sobre el paisaje ocultaba la trama correspondiente al 

impacto sobre los suelos. Se entiende que se refiere a esto la observación del 

informe. 

 

[…] la propuesta de Plan General incluye la delimitación de tres ámbitos, en 

Conorcio, Alto del Mirandal y El Cueto, susceptibles de desarrollarse mediante Plan 

Especial de Suelo Rústico, en suelos clasificados como Suelo Rústico en sus 
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categorías de Protección Ordinaria y Especial Protección Paisajística, 

correspondiendo la mayor parte de la superficie a ésta última categoría. En 

consecuencia se considera necesario que los ámbitos susceptibles de desarrollo 

mediante Plan Especial de Suelo Rústico se ajusten a las características exigidas 

conforme a lo establecido en la Ley 2/2001 , de 25 de junio, de Ordenación 

Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

Es conveniente y necesario leer con atención lo establecido en la referida Ley 

2/2001 en lo referente a los Planes Especiales en suelo rústico. La Disposición 

Adicional Quinta, en la que se regula lo fundamental de estos planes, establece:  

“1. En los municipios con Plan General o Normas Subsidiarias, para la regulación y 

ordenación de la construcción de viviendas aisladas de carácter unifamiliar, ASÍ 

COMO DE LAS INSTALACIONES VINCULADAS A ACTIVIDADES ARTESANALES, 

CULTURALES, DE OCIO Y TURISMO RURAL EN EL SUELO RÚSTICO, siempre que se 

pretenda su implantación en terrenos próximos a los suelos clasificados como 

urbanos o a los núcleos tradicionales, se podrá aprobar un Plan Especial de Suelo 

Rústico que seguirá el procedimiento previsto en el artículo 76.3 de la presente 

Ley”. 

Si bien la autorización de viviendas es una de las finalidades más evidentes, no es 

la única y, a juicio de este equipo redactor, no debe menoscabarse el interés de 

estos planes para regular la implantación en suelo rustico de otras actividades o 

usos que, siendo compatibles con la regulación aplicable (en este caso la propia 

de un suelo rústico de especial protección) sean susceptibles de autorización.  

Estos planes contendrían un análisis detallado y específico de sus ámbitos que no 

se considera oportuno que se realice desde el Plan General.  

En este sentido, con la salvedad y especificidad de lo señalado en el punto 2 de 

esta misma disposición, no consta la existencia de ninguna determinación que 

imposibilite remitir desde el Plan General ámbitos de suelo rústico (de protección o 

especial protección) a una ulterior regulación mediante Plan Especial.  

Teniendo en cuenta las determinaciones de este informe, para su incorporación en 

el ISA, se complementarán las correspondientes medidas ambientales. 

Se han revisado y completado las medidas ambientales. 

Programa de Seguimiento 

[…] deberá completarse con las actualizaciones que el promotor introduzca en los 

apartados de impactos y medidas ambientales, así como de las derivadas de 

aquellos factores ambientales que necesitan mayor control y seguimiento. 

Se ha completado. 

Documento de Síntesis 

El documento de síntesis adaptará su contenido y lo subsanará en los apartados 

cuyo contenido varíe según las observaciones que se han realizado en este 

informe.  

Se ha adaptado el documento de síntesis a los nuevos contenidos. 

Cartografía 

La cartografía del Informe de sostenibilidad ambiental se completará con los 

siguientes planos:  

• Plano de riesgos, tanto naturales como antrópicos. Además del plano de 

inundabilidad, se incluirá la cartografía correspondiente a los posibles riesgos 

ambientales relativos a contaminación de suelos y acuíferos, incendios forestales, 

generación de residuos, subsidencias y hundimientos por procesos kársticos, 

deslizamientos, desprendimientos, riesgos geotécnicos, riesgo químico y riesgo por 

transporte de mercancías peligrosas. 

A partir de la cartografía geomorfológica y de procesos activos disponible en el 

visor cartográfico del Gobierno de Cantabria se han añadido sendos planos de 

información (PI-06 y PI-07). Se suma además el plano PI-15 de inundación mareal 

facilitado por la Demarcación de Costas.  

Sobre la contaminación de acuíferos, ya se disponía en el ISA del plano PA-14 

específico (ahora denominado PA-17). 

Respecto a los incendios forestales y el transporte de mercancías dependen de la 

dirección general de protección civil, que sólo emite informe tras la aprobación 

inicial. En este momento y antes de solicitar la memoria ambiental se introducirá la 

información cartográfica disponible. En cualquier caso, en las ordenanzas está 

suficientemente reglado lo relativo a los incendios, y en el plano de servidumbres 

del FFCC se ha incorporado esa zona de protección de 300 metros. 

• Plano de hidrogeología y vulnerabilidad de acuíferos. El Plano de hidrología se 

completará con la delimitación de los componentes del dominio público 

hidráulico, zonas húmedas, riberas y servidumbres. 

A partir de la cartografía que ofrece el IGME se ha actualizado el anterior plano 

PA-14 del ISA (ahora denominado PA-17). 

En cuanto al dominio público, se ha incluido el de costas (DPMT) que ha facilitado 

la demarcación, pero no cabe añadir al plano de inundabilidad fluvial lo que se 

solicita, pues para hacerlo correctamente no sólo sería preciso tener un inventario 

exhaustivo de todos los cauces del municipio sino también realizar el 
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correspondiente estudio de avenidas que permitiese delimitar con detalle los 

bordes del cauces, que son necesarios para establecer el dominio público 

hidráulico y las afecciones y servidumbres vinculadas. Si se ha procedido a 

incorporar con carácter informativo el alcance de la denominada Zona de Policía 

(dentro de la que las posibles actuaciones requieren de autorización por el 

organismo de cuenca). A colación de esto, señalar que se ha solicitado y recibido 

el pertinente informe de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, en el que 

se informa favorablemente el Plan sin requerir lo solicitado en el informe sobre el 

ISA que se analiza aquí. Además, en las Ordenanzas del plan se recoge la 

regulación normativa en materia de aguas, definiendo cada una de las cuestiones 

planteadas (cauces, riberas, servidumbres, etc.). 

• Plano de usos actuales del territorio, que deberá incluir actividades del sector 

primario, industriales, extractivas, educativas, sanitarias, de servicios,.... 

Se incluyen en el Plan y en el ISA los planos PI-02 y PB-22 Usos del suelo, que se 

realizan a partir de la cartografía del programa “Corine Land Cover (2006)” que, 

pese a la escala y los errores detectados, se entendía eran suficientes para 

obtener una visión conjunta de la distribución de usos en el municipio.  

Sin embargo, a instancias del informe se ha revisado el plano de usos de suelo 

(denominado PA-04) utilizando la ortofoto más reciente (PNOA2014). 

• El Plano de infraestructuras se completará con las redes ferroviarias, gestión de 

residuos, delimitación de las servidumbres legales, etc. 

Las infraestructuras ya estaban recogidas en los planos PB-09 del ISA y PO-06 y 07 

del Plan. Se entiende que con el suficiente nivel de detalle. Los distintos organismos 

competentes han entendido que lo recogido en estos planos es correcto, sobre 

todo teniendo en cuenta que la identificación de las zonas y servidumbres legales 

no son competencia del planeamiento municipal, y cuando se recogen deben 

entenderse con un carácter informativo.  

• La cartografía de síntesis se completará con la inclusión de las medidas 

preventivas, correctoras y compensatorias, según proceda. 

Se incluye ahora un nuevo plano PC-03 Síntesis de medidas, que refleja la 

localización de las principales medidas vinculadas a los desarrollos urbanísticos del 

Plan.  
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5.- INFORME DE IMPACTO TERRITORIAL 

5.1.- Antecedentes 

En marzo de 2015 se solicitó a la Dirección General de Ordenación del Territorio y                         

Evaluación Ambiental Urbanística el preceptivo Informe de Impacto Territorial -o IIT, en 

adelante- al que se refiere el artículo 13 de la Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de 

septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral (en adelante POL). Para ello, se 

remitieron desde el Ayuntamiento dos documentos: el propio Plan General de 

Ordenación Urbana, es una versión denominada “documento previo a la aprobación 

inicial” y otro específico bajo el título de “Informe de Impacto Territorial”. El primero tenía 

los contenidos y detalles exigibles a esa fase de aprobación inicial referida y el segundo 

exponía de forma detallada, a modo de separata, las principales cuestiones que se 

entendía que deben ser objeto del IIT según el propio POL (es decir, incluía la 

adecuación del PGOU al modelo y determinaciones del POL, y los cálculos suficientes 

para determinar la capacidad de acogida).  

El mencionado IIT se recibió en el Ayuntamiento en diciembre de 2015. No se 

plantean objeciones sustanciales a la propuesta del planeamiento urbanístico, pero si 

incluye diversas observaciones. En el siguiente apartado se resume su contenido (el 

informe se adjunta como anexo a este documento) y se detalla cómo se han tomado 

en consideración las observaciones formuladas en la siguiente revisión del PGOU.  

5.2.-  Contenido del informe 

El informe se estructura en cuatro grandes apartados: 1. Capacidad de acogida, 2. 

Adecuación al modelo territorial, 3. Plan Especial de Sendas y Caminos, y 4. 

Actualización del ámbito del POL.  

5.2.1.- Determinación de la capacidad de acogida 

POBLACIÓN Y VIVIENDA 

Tras un breve resumen de los datos aportados por el Ayuntamiento en cuanto al 

modelo de crecimiento urbanístico, las cifras de población estimadas para el horizonte, 

el número se sectores de suelo urbanizable, etc. Al respecto el IIT señala: 

“El crecimiento previsto para los próximos 12 años es de 1.206 viviendas, lo que 

supone un crecimiento del parque de viviendas existente del 38% 

aproximadamente. Esto se traduce en unas 100 viv/año, tasa media de 

crecimiento ligeramente superior a la experimentada en el municipio en el 

intervalo de años 2001 - 2014 (92 viv/año aproximadamente). Otra circunstancia 

que debe tenerse en cuenta es que el número de licencias concedidas desciende 

drásticamente a partir del año 2008, a partir del cual la media se sitúa en 5,1 

viv/año en el periodo 2008 - 2013, reflejando el impacto de la crisis económica en 

la construcción de viviendas.  

Como señala el informe, el horizonte considerado en el PGOU es de 12 años. 

Previsión temporal que es incluso garantista considerando que las NNSS anteriores 

se aprobaron en el año 2000 y a fecha actual aún no se ha ejecutado ni un 50% 

de los desarrollos urbanísticos que preveían. Asimismo, aun siendo evidente que los 

datos de licencias y viviendas construidas desde 2009, y al menos hasta 2015, son 

coyunturales, también porque lo es el excepcional ritmo de desarrollo urbanístico 

experimentado en la década anterior. De ahí que el PGOU no contemple la 

necesidad de plantear nuevos desarrollos más allá de los ya recogidos en el 

planeamiento precedente.  

En cuanto a los datos resumidos en este apartado del IIT es importante señalar que 

en el Plan apenas se han introducido cambios. En la tabla siguiente se comparan 

las cifras consideradas en el IIT y las del último PGOU: 

  PGOU (2015) IIT PGOU 2016 

Viviendas totales 

(2015)  

Principales 1.360 1.360 

 No principales 1.785 1.785 

    

Sectores    

Nº de viviendas  en suelo urbano 489 450 

en suelo urbanizable 

o no consolidado 

556 668 

En rústico 117 120 

Como puede observarse solo se modifican ligeramente los datos correspondientes 

al suelo urbanizable. Ello se debe a que se han redelimitado los sectores 

denominado SDR-G1 (se ha reducido sensiblemente) y SDR-C9. Asimismo, se han 

identificado dos nuevos sectores de suelo no consolidado SUNC-T4 y SUNC-C10, en 

Cicero y Treto, respectivamente. 

El PGOU plantea un ritmo de crecimiento de vivienda similar a la media 

experimentada desde 2001 hasta la actualidad, habiéndose ralentizado muy 

significativamente en los últimos 7 años, sin que se hayan desarrollado gran parte 

de los suelos urbanizables de las NNSS vigentes. Por ello, se entiende necesario 

justificar el número de viviendas previstas por el plan de acuerdo al artículo 12 del 

POL. 

En el documento separata de IIT enviado y en el propio PGOU se recogen los 

datos y cálculos suficientes sobre en materia de Recursos e infraestructuras de 
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abastecimiento, saneamiento, red viaria y energía del municipio, equipamientos y 

población actual y prevista.  No se entiende, por tanto, la petición genérica de 

“justificar el número de viviendas previstas” en tanto no se detallan aquellas 

cuestiones que el informante haya podido entender incompletas.  

Sin pretensión justificativa, es importante destacar de nuevo que el PGOU en 

redacción no contempla nuevos desarrollos urbanísticos. Es más, la reordenación y 

ajustes realizados en los sectores supone una reducción significativa de la 

edificabilidad y, por tanto, de las previsiones de nuevas viviendas. Sirva como 

referencia que frente a una edificabilidad medida de 0,4195 m²c/m²s en los 

sectores de las NNSS en el nuevo PGOU es de 0,1528 m²c/m²s. Así también, pese a 

que las NNSS no establecen un número máximo de viviendas, se podría estimar 

que con los parámetros actuales los sectores pendientes tendrían una capacidad 

mínima de unas 1.375 viviendas (511 en urbanizables y 865 en unidades). Cifra 

bastante superior a las 600 que prevé como máximo este PGOU. 

Como se verá a continuación -en el análisis de cada cuestión- las previsiones de 

crecimiento del PGOU se ajustan a los recursos actuales y, en aquellos casos 

donde se han detectado déficits o carencias, se han propuesta las medidas 

oportunas.  

RECURSOS E INFRAESTRUCTURAS 

Abastecimiento 

En el IIT se señala que: 

“En cuanto a la capacidad de almacenamiento, el volumen de regulación 

existente es de un total de 2.175 m3, siendo insuficiente para dar servicio a la 

demanda futura con una garantía de suministro adecuada”. 

Se omite señalar que la capacidad adicional estimada de 1.760 m³ se prevé suplir 

con el nuevo depósito que el propio Plan General de Abastecimiento y 

Saneamiento de Cantabria contempla en Cicero. Los 250 m³ se resolverán con un 

depósito adicional en Treto o la ampliación del existente. Como si se señala, 

ambos están incluidos en la memoria económica del Plan imputados como gastos 

municipales, pese a que el primero previsiblemente será sufragado por el Gobierno 

Regional.  

Respecto al consumo, el Plan General apoya sus cálculos de suministro en los propios 

datos de la denominada Autovía del Agua (que supuestamente se concluirá este 

mismo año 2016). La demanda que potencialmente pudiera requerirse está dentro de 

las propias estimaciones empleadas en el diseño de esta infraestructura.  

 

Seguidamente, el IIT advierte que: 

“En relación a la disponibilidad de recursos para satisfacer nuevas demandas, el 

organismo de cuenca debe informar al respecto durante la tramitación del PGOU, 

[…]”.  

El citado organismo ya ha informado al respecto (ver apartado 6.6.-) concluyendo 

que: 

“1. Queda adecuadamente justificada la procedencia de los recursos hídricos 

necesarios para amparar las necesidades consecuentes con las determinaciones 

del PGOU”. 

Por último, en el informe territorial se dice que:  

“…el PGOU debe prever los mecanismos necesarios de coordinación 

administrativa, en virtud de lo establecido en el art. 6 del POL” 

A juicio del redactor, si bien en el referido artículo se apela a la conveniencia de la 

colaboración administrativa, no parece que la finalidad de este precepto sea el 

establecer mecanismos en relación con el desarrollo de sectores.  

No obstante, y también en relación con una petición semejante del organismo de 

cuenca, se ha incluido en todas las fichas de los sectores la siguiente condición: 

“La ejecución del sector estará condiciona a la garantía y disponibilidad de los servicios básicos necesarios, 

corriendo a cargo del promotor el coste y ejecución de las obras y actuaciones de urbanización y dotación que 

resultasen precisas.” 

En la misma línea y con un carácter más general, se ha completado el artículo 

4.3.4.2 -Abastecimiento– de las Ordenanzas del PGOU con la siguiente 

determinación: 

“1. En suelo urbanizable las redes de suministro deberán conectarse a la red general, aun cuando fuese 

preciso extender la red más allá del ámbito concreto del sector. El coste de la ejecución de la infraestructura 

será exigible al promotor. En ningún caso, una actuación o desarrollo urbanístico repercutirá negativamente 

en el suministro de zonas ya consolidadas. La aprobación del pertinente proyecto de urbanización para el 

desarrollo urbanístico quedará condicionada a la disponibilidad real y efectiva de los recursos e 

infraestructuras necesarias, cuyo coste correrá a cargo del promotor. 

2. Los proyectos de urbanización dimensionarán la red teniendo en cuenta la infraestructura preexistente y las 

dotaciones fijadas por el plan hidrológico”. 

Y con similar finalidad el 4.3.5.2 –Saneamiento establece;  

“2. En suelo urbanizable las redes de saneamiento deberán conectarse a la red general, aun cuando fuese 

preciso extender la red más allá del ámbito concreto del sector. El coste de la ejecución de la infraestructura 

será exigible al promotor. En ningún caso, una actuación o desarrollo urbanístico repercutirá negativamente 
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en el saneamiento de zonas ya consolidadas. La aprobación del pertinente proyecto de urbanización para el 

desarrollo urbanístico quedará condicionada a la disponibilidad real y efectiva de los recursos e 

infraestructuras necesarias, cuyo coste correrá a cargo del promotor.” 

En definitiva, si existiesen mecanismos reglados en el propio POL o en la legislación 

urbanística no habría inconveniente alguno en incorporarlos al PGOU. Hasta ese 

momento se entiende que la única posibilidad que le queda al planeamiento 

municipal es exigir a los desarrollos urbanísticos que garanticen la existencia o 

disponibilidad del recurso y de las infraestructuras necesarias.   

Saneamiento 

 En el IIT se señalan algunas cuestiones que, a fecha actual, requieren ya ser 

matizadas: 

“El municipio cuenta con una red de saneamiento de tipo unitario, presentando 

problemas en puntos de vertido durante pleamares que comprometen la 

capacidad de desagüe de los colectores. […].” 

Salvo algunas excepciones, la red es unitaria, aunque para los nuevos desarrollos 

ya se exige que sea separativa y se insta al ayuntamiento a ir adaptando y 

mejorando la existente.  

Los principales núcleos del municipio ya están conectados al correspondiente 

colector general de saneamiento del plan Asón, por lo que prácticamente ya no 

existen los problemas de vertido señalados.  

“[…] Los núcleos de menor tamaño, Moncalián y Vidular, carecen de 

infraestructura de saneamiento”. 

Se ha concluido en 2016 el proyecto de saneamiento para Moncalián, de modo 

que ya dispone de red y de un sistema de saneamiento autónomo (una EDAR).  

“Según los datos del PGOU, el tratamiento de aguas residuales es deficiente, 

encontrándose algunas estaciones depuradoras sin mantenimiento y fuera de 

servicio, realizándose vertidos en el Parque Natural […]  

Como se ha señalado ya está en funcionamiento el Plan de Saneamiento del 

Asón, por lo que las anteriores depuradoras han quedado en desuso y, en 

principio, ya no se producen vertidos a la marisma.  

En las observaciones y conclusiones del IIT se indica que: 

[…] la Subdirección General no especifica si el crecimiento previsto en el PGOU 

puede ser asumido por la depuradora”. 

Según los cálculos realizados en el PGOU, en un reparto proporcional de la 

capacidad de la EDAR de San Pantaleón en función de la población, el municipio 

de Bárcena tendría asignados en el año horizonte de 2025 unos 11.000 m³/día, cifra 

muy superior al caudal máximo de consumo estimado para el mismo año que es 

3.865 m3/día. 

Circunstancia similar se produce si se procede a convertir los datos del Plan 

General a habitantes equivalentes siguiendo los criterios establecidos en el diseño 

de la EDAR de San Pantaleón: la población equivalente ascendería a 30.662, cifra 

inferior a la capacidad de depuración asignada al municipio en el año horizonte 

de 2025 -32.096 habitantes equivalentes-. 

Por último, en cuanto a la necesidad de adecuar los desarrollos urbanísticos a la 

disponibilidad real de recursos, y a la petición de establecer mecanismos al 

respecto, sólo cabe reiterarse en lo ya señalado para el abastecimiento.  

Energía eléctrica  

Según el propio IIT,  

“La D.G. de Innovación e Industria ha emitido informe sobre las infraestructuras 

eléctricas del municipio. En cuanto a la situación actual, considera que las 

instalaciones de suministro eléctrico ofrecen suficiente garantía y calidad de 

suministro”. 

[…] 

El crecimiento de la potencia eléctrica requerida se estima, en baja tensión, en 

unos 8.950 kW, desglosados en 5.339 kW para usos residenciales, 2.810 kW para 

usos industriales y 800 kW para equipamientos y servicios generales. Para atender 

esta nueva demanda, se requiere repotenciar la línea Ambrosero- Gama de 12 kV. 

El coste estimado para la extensión de las nuevas infraestructuras de extensión es 

de unos 59.500 euros, como valoración orientativa, sin contar con los centros de 

transformación y red de BT asociados, a desarrollar por los urbanizadores de cada 

sector”.  

La estación eléctrica existente en TRETO es una de las mayores de la región, lo que 

convierte a Bárcena en un centro fundamental de la red general de suministro 

eléctrico. Resulta evidente que a priori la garantía de suministro no constituirá un 

problema.  

Sobre la necesidad de potenciar la línea Ambrosero-Gama, se ha incorporado al 

estudio económico su previsión, asignando el coste de la misma a la inversión 

municipal (en la cuantía estimada recogida en el IIT), ya que la mayoría del 

desarrollo urbanístico de esta zona sería resultado de la colmatación de suelo 

urbano existente.  

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



Respecto a lo que indica el IIT acerca de que el “PGOU deberá prever el suelo 

necesario para la ubicación de nuevas infraestructuras”, se considera que no proceden 

cambios adicionales.  

En primer lugar, porque son las compañías eléctricas las competentes para 

establecer las necesidades y las soluciones técnicas.  

Y en segundo lugar, y fundamental, porque el PGOU ya recogía determinaciones 

en el sentido de la petición del informe, como por ejemplo: 

“Art 4.3.6.1 […] Todo proyecto de urbanización deberá comprender las redes de 

distribución y centros de transformación necesarios, señalando los recorridos, 

sección de cables y emplazamiento de las casetas, debiendo justificar que se 

dispone de suministro suficiente para cubrir la demanda previsible. 

O el Art. 4.3.6.2, por ejemplo, cuando en su punto 4 establece que: “Los nuevos 

centros de transformación deberán localizarse preferentemente sobre terrenos de 

propiedad privada. Y se procurará su instalación en situación bajo rasante 

(soterrados), siempre que se garantice su acceso y se obtenga el consentimiento 

de la compañía responsable del servicio. Sólo se admitirán en espacios públicos o 

viario en aquellos casos que las mejores prestaciones del servicio lo aconsejen o en 

situaciones particulares en las que la ordenación no prevea la existencia de 

espacios libres en las parcelas que sean aptos para albergar los centros”. 

Finalmente, señalar que se ha recogido entre las condiciones adicionales que se 

establecen en las fichas de los sectores que:  

“La ejecución del sector estará condiciona a la garantía y disponibilidad de los servicios básicos necesarios, 

corriendo a cargo del promotor el coste y ejecución de las obras y actuaciones de urbanización y dotación que 

resultasen precisas.” 

Red viaria 

Se realizan las siguientes observaciones en el IIT: 

“Se incorporará información cartográfica sobre la infraestructura viaria y su jerarquización”. 

Se añade el plano de información PI-20 Movilidad que, además de aportar 

información sobre la cuestión, refleja la jerarquización viaria. 

“Las actuaciones previstas en el PGOU que afectan a carreteras de titularidad estatal y 
autonómica estarán condicionadas por los informes sectoriales que emitan los organismos 
competentes” 

El último informe de carreteras autonómicas se pronuncia en sentido favorable, 

aunque es cierto que no se plantean actuaciones directas sobre esta red más allá 

de los futuros accesos desde algunos sectores. 

En cuanto a la red estatal, se ha recibido hasta la fecha un informe preliminar que 

no entra a valorar a fondo las propuestas del PGOU. Se ha solicitado 

recientemente un segundo informe aportando una segunda versión del PGOU y un 

documento separata con los detalles requeridos por el órgano competente 

(planos a menor escala, deslinde de servidumbres, etc.). 

“Como complemento a la red de comunicaciones terrestres, se recomienda tener en cuenta 
el Plan de Movilidad Ciclista de Cantabria (PMCC), aprobado por la Orden MEO 03/2013, 
de 23 de enero”. 

Se incluyen en el referido plano de movilidad las vías ciclistas recogidas en el 

PMCC que discurren por el municipio.  

Como complemento se incluye en la memoria una breve descripción de esas vías 

y de las principales determinaciones del PMCC.  

 

EQUIPAMIENTOS 

En consonancia con lo señalado para el cálculo de población, la presente revisión 

del PGOU no difiere sustancialmente de la que fue objeto del IIT, por lo que apenas se 

han ajustado las previsiones y cifras relativas a los sistemas generales de equipamiento y 

espacios libres.  

 Se muestran a continuación los datos reflejados en el IIT y los últimos considerados en 

el Plan:  

Sistemas Generales (de)  Equipamiento Espacios libres 

 Población(1) 

(hab) 
Sup. (m²) m²/hab Sup. (m²) m²/hab 

Situación actual 4.118 48.711 11,8 35.003 8,5 

Horizonte PGOU 2015 (IIT) 13.137 66.986 5,0 71.873 5,5 

      

Situación actual 4.118 47.411 11,5 35.003 8,5 

Horizonte PGOU 2016 12.925 66.621 5,2 67.330 5,2 

(1) Para facilitar la comparación se mantiene como referencia la población de 2015 del padrón municipal. La 

población del año 2016 ascendió hasta los 4.127 residentes.   

Como puede observarse en cualquiera de los escenarios considerados, incluso 

teniendo en cuenta que el dimensionamiento del techo teórico del Plan es muy 

improbable que se alcance, se han tomado las medidas necesarias para garantizar los 

estándares exigidos en la legislación vigente.  
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Sobre la conveniencia de realizar previsiones acerca de futuros equipamientos 

educativos o sanitarios se opta desde el Ayuntamiento por esperar a las consultas que 

se formularán a los correspondientes órganos competentes en la fase de información 

pública. Los terrenos de equipamiento adscritos a los distintos sectores no tienen un uso 

específico previsto desde el Plan, pues hasta la fecha no consta en el Ayuntamiento la 

demanda de equipamientos específicos. Se entiende además que la mayoría tienen las 

condiciones urbanísticas y dimensión suficientes para soportar cualquier tipo de 

equipamiento. 

5.2.2.- Adecuación al modelo territorial 

OBSERVACIONES EN EL ÁREA DE PROTECCIÓN 

El IIT comienza estableciendo el contexto normativo. 

Continúa señalando que: “Habrán de subsanarse las observaciones que se señalan a 

continuación para que los usos propuestos en el Área de Protección sean totalmente 

compatibles con las determinaciones del POL”. 

Conforme al contenido de las fichas de los sectores de suelo urbanizable, el sector 

SDR-G2 en Gama, propone usos residenciales en suelo afectado por Protección de 

Riberas, resultando incompatible con la regulación de usos del POL. 

Los terrenos del SDR-G2 situados al Este de la carretera CA-670 ya estaban 

incluidos en el planeamiento anterior (NNSS-2000) como suelo urbanizable (SUD-

B6), de ahí que en el presente PGOU se haya intentado mantener esta condición.  

Siendo conscientes desde el Plan de la afección de los referidos terrenos a la 

categoría de protección de ribera (PR) del POL se optó por delimitar -como 

solución de conciliación- una zona de espacio libre de carácter general, que 

queda adscrito a los tres sectores de Gama (SDR-G1, G2 y G3). Propuesta que 

además serviría para paliar el déficit de este tipo de espacios en esta parte del 

municipio.  

Sin embargo, quedaban aún dentro del área de protección unos 5.200 m² 

“residuales” pertenecientes al SDR-G2. En el diseño del Plan se preveía que se 

destinasen a albergar las dotaciones locales, lo que además permitiría 

complementar el sistema general.  

Esta última previsión no se recogió de forma expresa en el Plan, lo que 

probablemente es lo que motiva la observación del IIT. Para subsanarlo se ha 

incluido en la ficha del sector SDR-G2 una nueva condición adicional al respecto 

con la siguiente redacción: 

“El Sistema General adscrito está incluido en el área de protección de riberas del Plan de Ordenación del 

Litoral (POL), por lo que los usos y posibles construcciones deberán adecuarse a las determinaciones 

contenidas en él. Asimismo, los terrenos propios del sector colindantes con esa reserva de sistema general 

adscrito deberán destinarse a usos compatibles con las determinaciones del POL y de forma particular con lo 

establecido en los artículos 25 y 31”. 

El régimen de usos propuesto para el SREP Ecológico Forestal resulta incompatible 

con el planeamiento territorial en aquellas zonas coincidentes con Protección 

Ecológica del POL 

El IIT no detalle en qué cuestiones se genera esa incompatibilidad, pero 

contrastando el régimen de uso atribuido por el Plan con la regulación propia del 

POL se pone de manifiesto.   

Es bastante complejo establecer un régimen urbanístico en el que se sincronice la 

regulación de terrenos “comunes” con otros sujetos a otras normas como el POL. 

Visto que las determinaciones generales (algunas obvias, como que la legislación 

vigente prevalece sobre el planeamiento) pueden llegar a generar ciertos 

conflictos o incluso contradicciones, desde el Plan se plantea como solución, 

incluir en el régimen urbanístico de todas las categorías de suelo la 

correspondiente salvedad.  

A saber,  

1. Se ha modificado el punto 4 e incluido un punto 7 en el art. 8.1.2.1. -

Condiciones comunes del suelo rústico- con el siguiente tenor: 

“En cuanto al Plan de Ordenación del Litoral, las normas y régimen 

de usos autorizables para las distintas categorías que contempla, 

tanto de ordenación como de protección, prevalecerán sobre el 

régimen urbanístico atribuido por el presente Plan. Se deberá prestar 

especial atención a las áreas de protección”.  

2. Se ha completado el punto 3 del art. 8.1.2.2 -Condiciones generales 

para los usos – para añadir lo siguiente: “y demás normativa 

aplicable (PORN, POL, costas, montes, etc.) en cada caso.   

3. En las condiciones generales de todas las categorías de suelo rústico 

se incluye la siguiente matización: 

“Serán autorizables, cuando lo sean también en el resto de 

normativa aplicable, las siguientes construcciones, instalaciones, 

actividades y usos:” 

4. Se ha añadido el art. 8.2.1.3.  Condiciones adicionales (RPO) para 

señalar que: 
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“Parte del suelo rústico de protección ordinaria delimitado en la 

localidad de Adal se encuentra incluido en el área de ordenación 

ecológico forestal del POL, por lo que deberá aplicarse lo 

establecido en el art. 49 de la Ley 2/2004.”   

5. Se ha completado el art. 8.2.2.3.  Condiciones adicionales (REPA) 

con la siguiente aportación:  

 “Excepto en el entorno del núcleo de Casuso, al sur de la autovía, el 

resto de terrenos incluidos en esta categoría se encuentran dentro 

del área de ordenación del POL denominada modelo tradicional 

(MT), por lo que en las autorizaciones de usos y construcciones se 

deberá prestar especial atención a lo establecido en el art. 48 de la 

Ley de Cantabria 2/2004”. 

6. De modo análogo, se ha completado el art. 8.2.3.3.  Condiciones 

adicionales (REPP) con la siguiente aportación 

 “Excepto en el monte Vivero –incluido en el PORN-, el resto de 

terrenos incluidos en esta categoría se encuentran dentro de las 

áreas de ordenación del POL denominadas Modelo Tradicional (MT) 

y Ordenación Ecológico Forestal (OEF), por lo que en las 

autorizaciones de usos y construcciones se deberá prestar especial 

atención a lo establecido en los art. 48 y 49 de la Ley de Cantabria 

2/2004”. 

7. En el caso más singular del suelo rústico de especial protección 

ecológica-forestal, que engloba a la vez áreas de protección y 

ordenación del POL, ha sido necesario “reestructurar” las 

condiciones generales para especificar la situación de los terrenos 

incluidos en la protección ecológica del POL. Quedando del 

siguiente modo: 

“3. En aquellos terrenos no incluidos en el área de protección 

ecológica del POL, y siempre y cuando lo sean también en el resto 

de normativa aplicable, serán autorizables las siguientes 

construcciones, instalaciones, actividades y usos: 

[…] (los enumerados en el documento anterior del Plan) 

4. En aquellos terrenos incluidos en la citada área de protección, y 

siempre y cuando lo sean también en el resto de normativa 

aplicable, serán autorizables: 

a) Cambios de uso para fines de ocio y turismo rural de 

edificaciones que sean elementos del patrimonio cultural y 

etnográfico, reconocidos administrativamente, a los que alude el 

artículo 44.1.d) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio. 

b) Obras de rehabilitación de edificaciones preexistentes que no 

estén declaradas fuera de ordenación, siempre que no supongan 

incremento de volumen ni alteren sus caracteres tipológicos. 

5. Serán usos prohibidos los no enumerados en los puntos anteriores 

para cada supuesto y de forma expresa: 

a) Dentro del área de protección ecológica lo no autorizables 

según el POL.   

b) En los demás casos: 

[…] (los anteriores) 

8. Asimismo, se completan las condiciones adicionales del REPE) con la 

siguiente aportación 

“Los terrenos incluidos en esta categoría se encuentran dentro del 

áreas de Ordenación Ecológico Forestal (OEF) y, en el monte de 

Lamadrid, también en el área de protección ecológica (PE), por lo 

que en las autorizaciones de usos y construcciones se deberá prestar 

especial atención a lo establecido en los art. 32 y 49 de la Ley de 

Cantabria 2/2004”. 

9. Para mayor garantía se modifica también el artículo 8.2.8.1 -

Regulación de usos: cuadro resumen- se ha incluido en la tabla 

resumen de usos que contiene la siguiente anotación:  

“ *** Aquellos terrenos afectos por normas o planes de rango superior 

(PORN, POL, carreteras, FFCC, etc.) estarán sujetos a las limitaciones 

establecidas en aquellos, que prevalecerán en todo caso sobre lo 

señalado en este plan”. 

El IIT señala también que “La regulación del SREP Espacios Naturales hace remisión 

directa al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Marismas de 

Santoña, Victoria y Joyel (PORN), y sólo de forma supletoria se aplicaría lo 

establecido en las ordenanzas del PGOU, según determina el art. 8.2.5 del mismo. 

Este SREP afecta con carácter general a los terrenos del municipio que forman 

parte del citado espacio natural protegido, pero también se delimita, en menor 

medida, sobre suelos afectados por las categorías de Protección intermareal, de 

Riberas y Litoral del POL.  En estos casos de afección al Área de Protección del POL 

debe respetarse el régimen establecido en el planeamiento territorial, no 

pudiendo excederse los usos permitidos y autorizables establecidos en su Título II. 
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La incorporación de esos terrenos al suelo rústico asociado al PORN fue 

intencionada, pues al margen de que se trata de terrenos de valor ambiental 

vinculados a la marisma, se ha considerado la Orden 52/2012 en la que se 

proponía la incorporación de parte de ellos en la revisión del PORN.  

Por otra parte, en el municipio de Bárcena de Cicero están presentes cuatro áreas 

de protección: 

- Protección Ecológica (PE). Incluida en su totalidad dentro del suelo rústico de 

especial protección ecológica-forestal (REPE). Ya analizado en el punto 

anterior en principio se entiende que estaría resuelta la compatibilidad.  

- Protección Intermareal (PI) y Litoral (PL). La presencia de la primera -con unos 

60 m²- es casi residual. Ambas están incluidas en el denominado suelo rústico 

de especial protección de espacios naturales (REPN), en base a lo señalado 

antes sobre la ORD 52/2012. 

- Protección de Ribera (PR). En esta área el PGOU plantea dos situaciones. El 

área próxima a Gama (excepto los terrenos de dominio público marítimo-

terrestre y su zona de tránsito) se clasifica como suelo urbanizable; limitando su 

destino como sistema general y local de espacios libres en aplicación del 

artículo 25 del POL. El otro área de protección de Ribera, que se encuentran en 

el sureste del límite municipal, junto al arroyo Ocian, forma parte de esa 

referida ampliación de la ORD 52/2012, lo que unido a su valor ambiental, ha 

llevado a su clasificación como suelo rústico de especial protección.  

OBSERVACIONES EN EL ÁREA DE PROTECCIÓN 

Reserva vivienda protegida 

El IIT indica que deberá garantizarse la reserva del 30% de viviendas protegidas.  

Esta exigencia debe conciliarse necesariamente con una similar establecida en el 

artículo 40 bis de la Ley de suelo de Cantabria 2/2001, si bien ésta señala que se 

deberá prever al menos el 30% de la superficie construida. Una forma dispar de 

reserva que se desconoce si es o no intencionada, pero obliga a una doble 

verificación. 

El PGOU contempla 17 sectores de desarrollo urbanístico; 16 de ellos de uso global 

residencial. El número máximo de viviendas permitido es de 668 y la edificabilidad 

total residencial asciende a unos 60.000 m²cons. Con estas cifras, el POL obliga a 

una reserva de unas 200 viviendas y la ley del suelo a destinar unos 18.000 m²cons.   

En función del entorno urbano en el que se emplazan los sectores, de las cargas 

de urbanización y dotación, y de su posición respecto a los principales centros 

urbanos (supuestos futuros orígenes de la mayoría de la demanda de estas 

viviendas) el PGOU propone el siguiente reparto:  

Reserva viviendas protegidas  

Cumplimiento de estándares: Ley/2001 y Ley2/2004 

 % 
m² cons 

totales 

m² cons 

VP 

Nº viviendas 

totales 

Nº viviendas 

VP 

      

SDR-G1 30% 3.420 1.026 50 15 

SDR-G2 --- 3.822 --- 36 --- 

SDR-G3 --- 4.534 --- 58 --- 

SDR-C1 30% 2.590 777 24 7 

SDR-C2 30% 3.248 974 30 9 

SDR-C3 30% 3.940 1.182 36 11 

SDR-C4 30% 5.431 1.629 50 15 

SDR-C5 50% 9.054 4.527 108 54 

SDR-C6 50% 3.500 1.750 44 22 

SDR-C7 30% 1.886 566 18 5 

SDP-C8* --- 3.614  --- --- --- 

SDR-C9 50% 7.517 3.758 84 42 

SDR-T1 50% 4.897 2.204 52 26 

SUNC-T2 --- 1.561 --- 20 --- 

SUNC-T3 --- 1.464 --- 14 --- 

SUNC-T4 --- 2.209 --- 20 --- 

SUNC-C10 --- 2.125 --- 24 --- 

  64.810 18.933 668 206 

  100% 30,3% 100% 30,9% 

      

* SDP-C8 = uso productivo industrial 

Como puede observarse en la tabla anterior, la propuesta del PGOU cumple 

holgadamente estos requisitos de reserva. 

Modelo tradicional 

En otro orden, el IIT advierte que el SDR-C3 presenta pendientes superiores al 15%.  

No obstante, si se consultase la ordenación propuesta por el PGOU para la zona se 

puede observar que las zonas reservadas para las futuras viviendas se 

corresponden con los terrenos con una pendiente más suave o tendida, que en 

general se sitúan por debajo del 15% incluso en el estado actual.  
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El POL señala que el “planeamiento dirigirá los crecimientos urbanísticos hacia las 

zonas con pendientes más suaves”, sin fijar limitaciones concretas. 

El SDR-C3 es un sector colindante al suelo urbano y de cierre de trama, por lo que 

su planteamiento y consiguiente incorporación al núcleo parece razonable y 

justificado.   

Para asegurar el cumplimiento de lo señalado en el IIT sobre las pendientes se ha 

añadido en el art. 4.3.3.1 lo establecido en el art. 14.1 del POL. Para mayor 

garantía se ha incorporado mención expresa a ello en las condiciones particulares 

de la ficha del sector SDR-C3 

Finalmente, el IIT reflexiona sobre la adecuación del PGOU al artículo 48 del POL, 

concluyendo que: “En cuanto a la evitación de la conexión de los núcleos, se observa 

que la disposición del crecimiento propuesto por el borde Oeste de Gama, mediante el 

sector de suelo urbanizable de carácter residencial G1, supondría la unión con el 

polígono de Ambrosero, contraviniendo el art. 48.c del POL”. 

El caso del sector SDR-G1 es algo particular puesto que, pese a sus condiciones 

topográficas y emplazamiento, se corresponde con dos unidades de ejecución de 

las vigentes NNSS que incluso han estado a punto de desarrollarse. Es una zona 

también algo singular porque en su momento el POL optó por excluir parcialmente 

reconociendo “parcialmente” su condición urbana. 

Ante esta tesitura, el PGOU optó en primera instancia por excluir dichas unidades 

del suelo urbano y delimitar un sector de suelo urbanizable, estableciendo además 

unas condiciones de aprovechamiento urbanístico y ocupación más limitadas y 

acordes a las características del sector.  

Es también particular en el sentido de haberse constituido en la única zona de las 

inmediaciones de Gama con capacidad para albergar el futuro crecimiento del 

núcleo.  

Sin perjuicio de lo anterior, para atender la advertencia del IIT relativa al riesgo de 

conexión de núcleos y teniendo en cuenta las particularidades de la zona, se 

propone desde el PGOU una reducción sustancial de su extensión. El sector queda 

ahora limitado a los terrenos más próximos al núcleo, que son además los que 

presenta unas condiciones topográficas más aptas.  

 

 

 

 

 

Delimitación sector SDR-G1 

  

2015 (IIT) 2016 (Ap. Inicial) 

Área de Ordenación Ecológico Forestal 

La clasificación del suelo del PGOU parece inicialmente compatible con esta área 

de ordenación, incluso en el caso particular de la cantera de Lamadrid, a tenor de lo 

señalado en el artículo 49.3 del POL; “3. Si la actividad productiva se abandonara, entre 

los objetivos prioritarios del planeamiento estará el de su recuperación y restauración a 

través de la reforestación para conseguir un equilibrio entre la actividad económica y la 

conservación”. 

Área No Litoral 

Como señala el IIT el área No Litoral (N/L) representa un alto porcentaje de la 

superficie municipal (más de 50% según se ha consultado) y se extiende por la casi 

totalidad del municipio al sur de la autovía A-8. 

Aplicando los criterios del POL a la propuesta de ordenación urbanística del PGOU, 

el territorio de Bárcena incluido en la N/L podría dividirse del siguiente modo: 

Los núcleos de Moncalián y Vidular se excluirían del ámbito del POL en atención a 

su reconocimiento como suelo urbano. 

Asimismo, quedaría excluido el barrio de Casuso, incluyendo la estación de 

servicio próxima, ya que el plan lo delimita como suelo urbano.  

La categoría de suelo rústico de especial protección ecológica-forestal responde 

a los criterios del área denominada en el POL como “Ordenación Ecológico-

Forestal”.  

El resto del territorio, y de forma específica el suelo rústico de protección ordinaria 

en torno a Casuso, formarían parte del área de modelo tradicional.  
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En resumen, se trataría de extender la misma lógica aplicada en el POL en el 

sector suroriental del municipio. 

 

Sector suroriental del municipio. Imagen extraída del plano 11 del POL 

 

Se ha generado el plano de Ordenación - PO-10 - que incluye una propuesta de 

categorización del Área No Litoral y los pertinentes ajustes en el suelo urbano.  

 

Viviendas unifamiliares 

Sobre la regulación de las condiciones de las viviendas unifamiliares en suelo rústico 

no parecen plantear observaciones de interés. 

Respecto a los planes especiales que se preveían en el documento del PGOU previo 

sometido al IIT, sólo procede señalar que en la última revisión se han suprimido. Y ello 

pese a que el PGOU se limita a proponer ámbito y a remitir su ordenación a ulteriores 

planes especiales.  

Por último, el IIT plantea lo dispuesto en el art. 18 del POL donde se señala que el 

planeamiento deberá apoyar crecimientos apoyados en carreteras. Al mismo tiempo, 

plantea dudas sobre la delimitación de algunos suelos de protección ordinaria. 

A juicio del redactor, la disposición de los núcleos de Bárcena de Cicero respecto 

a las principales carreteras del municipio hace prácticamente imposible plantear 

modelos de crecimiento razonables, eficientes y lógicos si no es colmatando las 

tramas urbanas existentes que, evidentemente, se articulan y se apoyan en mayor 

o menor grado en la red de carreteras.  

Desde el PGOU no se plantean urbanizaciones aisladas junto a los enlaces de la 

autovía, ni sectores apoyados en la red de carreteras que fomenten un modelo de 

crecimiento lineal o disperso, por lo que se considera que el modelo y la propuesta 

de ordenación se ajustan al verdadero requerimiento del art. 18 del POL.  

Por otra parte, el PGOU permite viviendas aisladas en suelo rústico de protección 

ordinaria bajo determinadas condiciones y requisitos, pero limitándose a recoger lo 

dispuesto previamente en la legislación autonómica. En el apartado 6.4.1.10 de la 

Memoria del Plan se detallan los criterios seguidos para la delimitación de estos 

suelos y se mantendrán salvo que se aporten razones fundamentadas y objetivas 

en sentido contrario.  

5.2.3.- Integración del plan especial de sendas y caminos del litoral 

El IIT señala la vigencia del Decreto 51/2010, de 26 de agosto, por el que se aprueba 

el Plan Especial de la Red Sendas y Caminos del Litoral, recordando a continuación que 

por el municipio de Bárcena de Cicero discurren total o parcialmente tres sendas o 

recorridos: PRL 11, PRL 12 y GRL 12.  

El Plan General incorpora las sendas a su modelo de ordenación identificándolas, 

poniéndolas en conocimiento e, incluso, contemplando intervenciones de mejora 

y acondicionamiento para que algún día puedan tener un uso efectivo.  

En línea con lo señalado en el IIT, las futuras actuaciones sobre los trazados que 

discurren por Bárcena de Cicero deberán acometerse en coordinación con el 

órgano competente del parque de natural de la marisma.  

5.2.4.- Actualización del ámbito del POL 

En este apartado el IIT delimita el marco normativo y las limitaciones en las 

modificaciones cartográficas del ámbito del POL. 

En la actual fase de aprobación inicial la mayoría de las modificaciones 

propuestas del Plan General se limitan a ajustar el límite urbano en los distintos 

núcleos del municipio.  
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6.- INFORMES SECTORIALES 

6.1.- Defensa 

Este informe se solicitó con la voluntad de una mayor garantía jurídica y 

colaboración interadministrativa, si bien se presuponía con antelación que no habría 

observaciones.  

De hecho, el informe se limita a señalar que el plan general “no afecta a propiedad 

alguna afectada a la Defensa Nacional, ni a sus zonas de seguridad, por lo que […], no 

se formula observación alguna al Plan remitido a consulta”. 

No son necesarios cambios en el documento. 

6.2.- Aviación Civil 

Se trata de un informe extenso, cuyo cumplimiento no tiene sin embargo incidencia 

significativa sobre la ordenación del Plan General propuesta.  

En la mayoría de las ocasiones lo que se requiere del Plan es actualizar o completar 

determinaciones de las Ordenanzas basadas en la normativa vigente en esta materia.  

Se han actualizado las referencias normativas según las indicaciones del informe.  

Se ha incluido en las Ordenanzas un nuevo artículo que recoge la regulación y 

características básicas del denominado “procedimiento abreviado”. 

Se han traslado los planos remitidos en el informe a la serie de planos de 

información PI-16.n del Plan. 

6.3.- Telecomunicaciones 

El documento del Plan General remitido al Ministerio de Industria, Energía y Turismo en 

diciembre de 2014 había sido redactado de acuerdo a la ya derogada Ley 32/2003, de 

3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, lo que daba lugar a que varios 

puntos del mismo no estuviesen alineados con la legislación en vigor. 

Este error, sólo achacable al equipo redactor, ha sido subsanado con la 

actualización de la normativa que enumera el Plan General, añadiendo la 

actualmente vigente Ley 9/2014, de 9 de mayo, general de telecomunicaciones. 

Con la voluntad de difundir las determinaciones aplicables en esta materia, y 

teniendo en cuenta que cualquier cambio o ulterior modificación de la normativa 

es de obligado cumplimiento, se ha optado por trasladar a las Ordenanzas del 

Plan General algunos de los preceptos básicos de la referida Ley 9/2014 que tienen 

una relación directa con la gestión y el desarrollo urbanístico.  

En particular, se ha modificado el contenido de la sección 11.1.12.1 de las 

Ordenanzas, así como otras correcciones menores en el ISA y en la memoria del 

Plan.  

6.4.- Carreteras estatales 

Este pertinente informe vinculante se solicitó en primera instancia a finales de 2014 y 

se recibió el 31 de marzo de 2015. En respuesta a las observaciones y exigencias 

planteadas por la Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria, se procedió a 

requerir en mayo de 2016 un segundo informe, que se recibió a principios de julio.  

Primer informe (marzo 2015): 

Conviene comenzar destacando que, en el tiempo transcurrido entre la 

presentación a la Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria del primer 

documento denominado –Plan General de Ordenación Urbana de Bárcena de Cicero 

previo a aprobación inicial-, y la emisión del correspondiente informe (en abril de 2015), 

se produjo la aprobación de la vigente Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 

Carreteras. 

Se trata de un informe de sumo interés para el Plan, dada la importancia de la red 

de carreteras del Estado en Bárcena de Cicero, debido a la presencia de la autovía A-

8, que atraviesa el municipio de este a oeste, y de la carretera nacional N-634, que es la 

principal vía articuladora del poblamiento.  

En este primer informe, la Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria se 

limita a informar desfavorablemente el documento remitido del Plan previo a la 

aprobación inicial. Señala entre otras cosas que “deberá incluirse separata, en lo que a 

la afección de la Red de Carreteras se refiere…”, y seguidamente formula una serie de 

consideraciones respecto a los planos y contenidos del Plan General.  

En atención a lo que señala, se elaboró y remitió un documento separata para 

solicitar un nuevo informe en el que se incorporan –como en el Plan General- diversos 

cambios que pretenden atender, a falta de ese segundo informe, todas las 

consideraciones del primero.  

Desde el Plan General se ha optado por trasladar a sus Ordenanzas, concretamente 

a la Sección 11.1.2 del Título XI, las principales determinaciones y limitaciones que 

emanan de la referida Ley 37/2015, y que se considera tienen una incidencia directa en 

el desarrollo del planeamiento urbanístico. Evidentemente, sin perjuicio del obligado 

cumplimiento de la legislación vigente, que además prevalece por cuestiones de 

jerárquicas del ordenamiento jurídico (ver art. 11.1.2.1 de las ordenanzas del Plan). 
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Entrando al contenido concreto cabe destacar las siguientes consideraciones:  

“I. Informar desfavorablemente, en lo referente a su afección a la Red de Carreteras 

del Estado, el Plan General de Ordenación Urbana de Bárcena de Cicero”. 

Se solicita un segundo informe antes de la aprobación inicial. 

II. Para que, en su caso, el documento sometido a informe pueda ser informado 

favorablemente deberá incluirse separata, en lo que a la afección de la Red de 

Carreteras de Estado se refiere, en la que se dé cumplimiento a los siguientes puntos: 

A. Se reflejarán en los planos, a una escala adecuada, y en la normativa, las zonas 

de protección del viario estatal […]- 

A la hora de definir y grafiar las distintas zonas de protección se ha empleado la 

cartografía de mayor calidad y detalle disponible, que es la cartografía oficial del 

Gobierno de Cantabria, que fue revisada en el año 2007 y se presenta a escala 1: 

5.000.  

- Se ha modificado el anterior plano PI-10.1, que pasa a ser el plano PI-18.n (4 

hojas a esc. 1: 5.000), para incluir, junto a la línea límites de edificación, el resto 

de zonas de protección.  

Es importante destacar que este plano se añade la siguiente advertencia: 

“ *La información aportada en este plano tiene carácter meramente 

orientativo, por lo que corresponde al órgano estatal competente el deslinde 

concreto de las zonas de protección de la carretera. Como se señala en las 

Ordenanzas del PGOU (art. 11.1.2.5, entre otros), cualquier obra, uso o 

actividad que pretenda acometerse en las mismas deberá sujetarse a las 

limitaciones y autorizaciones regladas en la Ley de Carreteras 37/2015 y resto 

de normativa aplicable”. 

- Se añaden dos nuevos planos –PI-19.1 y 19.2, en los que se recogen los 

principales resultados de la segunda fase de los mapas estratégicos de ruido. 

Concretamente, los planos correspondientes a las isófonas Lden y Ln. Se 

incluyen estos planos aquí porque, en principio, son resultados que se revisan 

periódicamente (está en marcha la fase 3ª) y, además, son susceptibles de 

verse modificados, por ejemplo, con actuaciones o medidas ambientales 

contra el ruido.   

- Se ha verificado que los sectores no incluyan terrenos de titularidad estatal. 

- Se ha comprobado también que las nuevas infraestructuras propuestas no 

afectan a las zonas de dominio público. Por ejemplo, en el caso del sector SDR-

T1, se trazan incluso fuera de la zona de servidumbre.  

B. Se reflejará en los planos a una escala adecuada, y en la normativa, la línea límite 

de edificación y la arista exterior de la calzada (en planos) a partir de la cual se acota 

la mencionada línea, así como que aparezca en la Memoria u Ordenanzas la 

prohibición expresa de cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 

ampliación […] desde dicha línea hasta la carretera […] …” 

En el plano PO-05 se mantiene la escala (esc. 1:2000), pero se modifica el número y 

disposición de las hojas y se reserva ahora exclusivamente para reflejar las distintas 

zonas de protección de la red de carreteras del Estado.  

La línea de limitación a la edificabilidad se recoge también en las series PO.03 y 

PO.4, también a escala 1: 2000. 

Respecto a la prohibición señalada en el informe se traslada al artículo 11.1.2.6. de 

las Ordenanzas con la siguiente redacción: 

 

[…] “3. La franja de terreno comprendida entre las líneas límite de edificación 

establecida en las respectivas márgenes de una vía se denomina zona de 

limitación a la edificabilidad. Queda prohibido en esta zona cualquier tipo de obra 

de construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas las que se desarrollen en el 

subsuelo, o cambio de uso, a excepción de las que resultaren imprescindibles para 

la conservación y mantenimiento de las construcciones o instalaciones ya 

existentes. […]” 

Por otra parte, no habiendo constancia de la existencia de estudios de tramos 

urbanos aprobados para el municipio, en el Plan se reflejan las líneas de 

edificación de acuerdo a lo establecido en la Ley de carreteras con carácter 

general. Esto es, a una distancia de 25 m en carretera convencional y de 50 m en 

autovía, medidos desde la arista exterior de la calzada.  

C. Se incluirá en la normativa que, para las nuevas construcciones próximas a 

carreteras del Estado, existentes o previstas, será necesario que con carácter previo al 

otorgamiento de licencias de edificación se lleven a cabo los estudios correspondientes 

de determinación de los niveles sonoros esperables, así como la obligación de 

establecer limitaciones a la edificabilidad o de disponer los medios de protección 

acústica imprescindibles 

En el artículo 11.1.2.8. de las Ordenanzas se establece: 

[…] “2. Para cualquier nueva construcción que pretende desarrollarse en zonas 

próximas a carreteras del Estado, existentes o previstas, el promotor de la misma 

deberá realizar, y aportar con carácter previo al otorgamiento de licencias, los 

estudios correspondientes encaminados a determinar los niveles sonoros 

esperables. De tal modo que en función de los mismos se pueda determinar la 

viabilidad o no de lo proyectado y, en su caso, las medidas necesarias. El promotor 
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deberá aceptar expresamente posibles limitaciones a la edificabilidad y la 

obligación de disponer los medios de protección acústica imprescindibles para 

adecuarse a los umbrales establecidos en la legislación vigente en materia de 

ruido. Este estudio deberá incluir, además de los contenidos propios de su 

naturaleza, los correspondientes mapas de isófonas (con y sin medidas), una 

propuesta de la ordenación o actuación prevista y, en su caso, una descripción 

detallada de las medidas que se contemplen. […]” 

De forma adicional, se enfatiza la importancia de ese estudio de ruido en el caso 

de los suelos urbanizables próximos a las carreteras del Estado, al tiempo que se 

exige su presentación como parte integrante del correspondiente plan parcial. Se 

recuerda asimismo la obligación de proponer medidas cuando sea preciso y que 

el coste económico de éstas correrá a cargo del promotor.  

Por último, en la Sección 12.2.5 Medidas contra la contaminación acústica (ruido) 

se recogen las principales referencias normativas y algunas de las principales 

limitaciones que emanan de éstas. En este apartado se incluye, por ejemplo, que: 

12.2.5.1 Prevención de la contaminación acústica 

“[…] 1. No podrán concederse nuevas licencias de construcción de edificaciones 

destinadas a viviendas, usos hospitalarios, educativos o culturales si los índices de 

inmisión medidos o calculados incumplen los objetivos de calidad acústica que 

sean de aplicación a las correspondientes áreas acústicas, excepto en las zonas 

de protección acústica especial y en las zonas de situación acústica especial, en 

las que únicamente se exigirá el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica 

en el espacio interior que les sean aplicables. […]” 

III. Asimismo se recuerda: 

A. En la normativa de aplicación, deberá incluirse expresamente la Orden de 16 de 

diciembre de 1997 por la que se regulan los accesos a las carreteras del Estado, las vías 

de servicio y la construcción de instalaciones de servicio. 

Incluida en. Sección 11.1.2.- Carreteras Estatales - Artículo 11.1.2.1. Normativa 

B. La iluminación a instalar en los sectores no deberá molestar al tráfico que circula 

por las carreteras de la Red de Carreteras del Estado. Asimismo, con respecto a los 

viales que se vayan a construir, se deberá estudiar la forma de que el tráfico que circula 

por conservación a cargo de los futuros promotores 

Se incluyen esta y otras cuestiones en los artículos 11.1.2.9 y 12.2.6.1 de las 

Ordenanzas del Plan.  

Con esto y a falta de recabar un segundo informe, se consideran cumplidos los 

requerimientos iniciales de la Demarcación.  

Segundo informe (julio 2016): 

En este se resuelve el informe en sentido favorables, aunque se señalan dos 

prescripciones importantes: 

1. Deberá suprimirse del planeamiento la glorieta implantada en la carretera N-634, 

hasta que exista autorización o informe favorable de viabilidad de la Dirección General 

de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

Su inclusión en el planeamiento queda condicionada a lo que resulte eh~ la 

tramitación establecida en la Orden FOM 2873/2007 de 24 de Septiembre, sobre 

procedimientos complementarios para autorizar nuevos enlaces o modificar los 

existentes. 

Se infiere de esta prescripción, que el órgano no es expresamente contrario a la 

propuesta formulada en el planeamiento, pero insta a una autorización posterior.  

En cumplimiento de esta observación, se ha suprimido la glorieta en los planos, en 

las condiciones a los sectores afectados, en la memoria y allí donde se hacía 

alusión a esta propuesta. No obstante, se mantiene como sugerencia (no es una 

determinación ni mucho menos) como solución para el futuro acceso a los 

sectores. Se conserva la reserva de terrenos en suelo urbano, por si finalmente se 

llevase a cabo no generar un perjuicio sobrevenido a éstos.  

2. La línea límite de edificación deberá reflejarse a la distancia de 50 m. de la arista 

exterior de la calzada en nudos viarios, cambios de sentido, intersecciones vías de giro y 

ramales, de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 de la Ley 37/2015, de 29 de 

septiembre, de carreteras.  

En las Ordenanzas del Plan (concretamente en el punto 5 del Artículo 11.1.2.6) ya 

se refleja esta disposición de la ley. Sin embargo, en los planos es cierto que no se 

había aplicado correctamente. Se ha modificado y corregido en los dos 

enlaces/salidas de la autovía A-8 (Cicero y Ambrosero) y se ha aplicado también 

en el cambio de sentido existente en el km.  

   

En cualquier caso, como en la zona de afección debe requerirse informe, se 

deberán acotar en el proyecto que se presente las distancias que procedan para 

que la demarcación determine si se ajustan o no a la legislación. 
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6.5.- Ferrocarril 

En este informe, que es el primero solicitado sobre esta materia, apenas se realizan 

observación al Plan General, aunque son de importancia.  

Se plantean fundamentalmente las siguientes cuestiones: 

- Señala que “sería preciso concretar esta calificación [Suelo rústico de especial 

protección de infraestructuras], de modo que debiera ser “sistema general ferroviario o 

equivalente”.  

Prácticamente la totalidad de la línea de FFCC, incluidas las estaciones de Gama 

y Treto se localizan en suelo rústico.  

Teniendo en cuenta esto, y que en la Ley de Cantabria 2/2001 los sistemas 

generales no constituyen una clase de suelo, la opción planteada por el Plan 

General era su inclusión en una categoría (que no calificación) de suelo rústico 

“en función de su sujeción a limitaciones o servidumbres para la protección del 

dominio público” como se señala en el artículo 108 de esta norma.  

De forma más particular, en la definición de esa categoría de especial protección 

de infraestructura se incluye expresamente la infraestructura ferroviaria y se regula 

mediante remisión directa a la legislación sectorial aplicable, en este caso a la Ley 

38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. 

- No se acepta la reducción del límite de edificación en Gama y Sollagua (lo que se 

planteó desde el plan siguiendo la línea recogida en las NNSS y las edificaciones ya 

existentes) por ser contraria a la normativa, que establece una distancia mínima de 20 

m.  

Se corregirá, siendo conscientes de que tampoco se genera una situación 

problemática para las edificaciones ya existentes, pues la propia normativa ya 

recoge la posibilidad de que en situaciones particulares se pueda establecer una 

distancia menor previa solicitud a la administración competente. 

Sin perjuicio además de que en la mayoría de los casos son autorizables las obras 

de mantenimiento y conservación de las construcciones preexistentes. 

- Por un lado, se requiere mejorar la escala, calidad y detalle de los planos para que 

se puedan apreciar con claridad la referida línea límite de edificación y la zona de 

protección.  

En varias series de los planos de ordenación aparecían recogidas una o ambas 

líneas, si bien es cierto que incluso a la escala de los planos más detallados (1: 

2.000) no parecen suficientemente claras. 

 

Se ha incorporado el plano de información PI-17 (3 hojas a esc. 1: 5.000), para 

incluir, junto a la línea límites de edificación, la zona de dominio público y la de 

protección. Se muestra adicionalmente el eje y las líneas propuestas para la 

delimitación de las aristas empleadas para establecer estas zonas.  

Es importante destacar que este plano se añade la siguiente advertencia: 

“* La información aportada en este plano tiene carácter meramente orientativo, 

por lo que corresponde al órgano estatal competente el deslinde concreto de las 

zonas de protección de la carretera.  Como se señala en las Ordenanzas del 

PGOU (art. 11.1.4.6, entre otros), cualquier obra, uso o actividad que pretendan 

acometerse en las mismas deberá sujetarse a las limitaciones y autorizaciones 

regladas en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario y resto de 

normativa aplicable. El informe concluye con dos consideraciones generales que 

se entiende ya estaban contempladas en el Plan General.” 

“Por otra parte, se considera muy conveniente que, en la planificación municipal 

de los terrenos contiguos a las zonas de protección del ferrocarril, se establezcan 

calificaciones del suelo que sean compatibles con la futura explotación ferroviaria. 

Como se ha señalado, no se contemplan actuaciones o calificaciones en los 

terrenos inmediatos a la línea del ferrocarril que interferir con su normal 

explotación. En los pocos tramos que la línea circula por suelo urbano, éste está ya 

consolidado o alberga usos compatibles. 

Por último, y en el ámbito de la competencia de planificación ferroviaria de esta 

Dirección General, se informa que no se prevé ninguna actuación a corto o medio 

plazo que afecte a este Término Municipal, y por tanto no parece haber 

inconveniente en continuar con la tramitación del PGOU siempre y cuando se 

tengan en cuenta las observaciones efectuadas en el presente informe”. 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
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6.6.- Aguas  

El informe emitido por la CHC concluye en sentido positivo, aunque se precisan una 

serie de deficiencias que deben ser corregidas.  

En este apartado se analiza el contenido del Informe y como se han tenido en 

consideración las observancias planteadas.  

1. Afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales 

En el informe se advierte de una discordancia en el número de habitantes 

considerados en los cálculos, sobre lo que proceden las siguientes aclaraciones: 

Sobre el suministro de agua: 

“Para el cálculo de las demandas futuras de agua en el municipio el redactor 

tiene en consideración el número de habitantes a abastecer en el futuro del Plan. 

El dato de población futura lo obtiene sumando a los 4.118 habitantes de partida 

(dato del año 2.012) los habitantes potenciales que resultarían de ocupar las 

viviendas existentes vacías (cifradas en 1. 783), las que colmatarían el suelo urbano 

(489) y las desarrolladas en ámbitos urbanizables (600). Realizando dichos cálculos 

la cifra de habitantes resultante es 12.734 sin embargo la cifra que se muestra en el 

documento recibido es superior y asciende a 13.137 habitantes; ver tabla insertada 

en la página 126 del Tomo l”. 

El desfase entre los 13.137 hab. (-que son 12.925 hab. en el último documento-) que 

menciona el documento del Plan y los 12.734 hab. calculados por la CHC, se debe 

a que en la tabla en cuestión no se habían incorporado los alojamientos existentes 

y “proyectados”. 

“Analizando el porqué del desfase se advierte que el ratio de ocupación utilizado 

en ciertos núcleos para viviendas secundarias y vacías no ha sido el que se informa 

en el documento (3 habitantes/vivienda). Si así fuera el subtotal de la columna 

asociada al grupo de las 1.783 viviendas debería reflejar 5.349 habitantes y no 

5.544. A lo anterior hay que añadir que la cifra de 13.137 mostrada como total de 

habitantes en la referida tabla tampoco se ajusta a la suma de los subtotales por 

columna que aparecen en el inferior de la misma”. 

El ratio empleado por el plan ha sido efectivamente de 3 hab/viv. De nuevo el 

desfase entre los 5.544 y 5.349 hab. se debe a que en los totales se habían sumado 

los alojamientos como población estacional junto a las viviendas vacías y 

secundarias. 

 

 

Se incluye a continuación la tabla revisada: 

Estimación del número de habitantes en horizonte (2028) 

 
Situación actual Crecimiento propuesto Totales 
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ADAL 491 633 0 165 0 0 575 714 1.289 10,3 

AMBROSERO 211 276 0 177 0 0 301 363 664 5,2 

BARCENA 497 648 3 414 282 1 854 988 1.842 14,5 

CICERO 1.430 1.879 25 427,5 1254 9 2.285 2.716 5.001 38,1 

GAMA 699 916 7 21 150 2 786 1.002 1.788 14,0 

MONCALIA

N 
67 84 0 36 0 0 85 102 

187 
1,5 

TRETO 711 954 30 78 318 11 912 1.160 2.072 15,7 

VIDULAR 21 30 0 30 0 0 36 45 81 0,6 

Totales 4.127 5.420 65 1.348 2.004 23 5.834 7.090 12.924 100 

 

Al margen de matices en las cifras totales estimadas, en el informe se continúa 

señalando que:  

“Los 3.941 m³/día en alta se ponen en el texto en confrontación con 4.400 m3/día 

(50,93 l/s) que se dice que prevé la Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo 

Integral del Agua como caudal asumible para aportar en el año 2.032 siempre y 

cuando estén ejecutadas las infraestructuras necesarias para su distribución. Según 

se extrae del documento dicha Dirección General obtiene las previsiones de 

caudal asumible hasta el referido horizonte partiendo del caudal medio de 25,46 lis 

registrado en 2007 para el municipio y aplicando un incremento anual del 2,81 %. 

El caudal o suministro considerado por el Plan se ha obtenido del análisis de las 

infraestructuras existentes y previstas, especialmente en el de la denominada 

Autovía del Agua. Infraestructura que en principio estará completamente 

concluida y operativa este mismo año. 

 (http://medioambientecantabria.es/noticias/ampliar.php?Id_contenido=62570_1).  
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“[…] para el cálculo de la demanda futura sólo se tiene en cuenta el dato de 

población aun cuando se establece como premisas para determinar el 

abastecimiento futuro el derivado de la cabaña ganadera y el incremento de 

actividad industrial. Y en cuanto a la población, tampoco engloba los habitantes 

de las viviendas aisladas en suelo rústico de protección ordinaria”. 

Como se indica en la Memoria, el cálculo de la demanda de abastecimiento se 

realiza mediante la aplicación del método genérico que considera en su conjunto 

todos los usos de agua que se abastecen de la red municipal, como son el uso 

doméstico, uso industrial y comercial, y uso ganadero. Se señala que se trata de la 

situación que se da en Bárcena de Cicero. 

Las dotaciones brutas máximas admisibles en litros por habitantes y día, para una 

población abastecida comprendida entre los 10.000 y 50.000 habitantes –situación 

en la que se encontrará Bárcena de Cicero en el año horizonte del Plan- son las 

siguientes: 

 Valor en alta: 300 l/hab./día  - Valor en media: 260 l/hab./día. 

En la situación futura el incremento de la demanda será debido sobre todo al 

consumo humano; para determinar la demanda de abastecimiento futuro se han 

establecido las siguientes premisas: 

 La población horizonte fijado por el Plan General asciende a 12.925 habitantes; 

de este volumen se excluye a los habitantes de las viviendas en suelo rústico; la 

construcción de viviendas aisladas es un uso autorizable en suelo rústico sujeto 

al cumplimiento de varias condiciones, entre ellas la de garantizar la 

disponibilidad de los servicios básicos bien de forma autónoma o 

conectándose a las redes generales cuando sea posible. Ello no debe obviar 

que este tipo de suelo carece de aprovechamiento urbanístico, carente de 

urbanización y sujeto a un régimen de usos propio del suelo rural. 

 La cabaña ganadera se mantendrá en sus cifras actuales. Esta es una opción 

conservadora, teniendo en cuenta la tendencia de disminución de la 

actividad pecuaria. 

 La actividad industrial mantendrá los espacios actuales incrementados con la 

delimitación de un sector urbanizable de usos productivo, el SUP-C8 en el 

barrio de La Rueda (Cicero), a implantar en una superficie aproximada de dos 

hectáreas.  

Aplicando las dotaciones indicadas sobre el total de la población para el 

horizonte del plan (año 2026), se ha estimado la demanda futura comprendida 

entre los 3.350 m3/día del valor en media y los 3.865 m3/día del valor en alta. 

Respecto a las viviendas en suelo rústico, no se han incluido en los cálculos  por 

varios motivos. EN primer lugar, se trata de un uso autorizable excepcional, en 

tanto que no es el destino natural de estos terrenos y, en este sentido, en poco 

probable el escenario teórico previsto en el que presupone que la mitad de todas 

las parcelas rústicas se destinarían a la construcción de una vivienda. En este 

sentido, tampoco se estiman otros usos autorizables en todo el suelo rústico (como 

ganadería, alojamientos turísticos, industrias agrarias, etc.), ya que a diferencia del 

suelo urbano o el urbanizable, estos no suelo no tienen asignados un uso y 

aprovechamiento urbanístico.  

Por otro lado, el propio emplazamiento de esas viviendas aisladas o cualquier otra 

construcción rústica implica que rara vez tengan la posibilidad de “engancharse” 

a la red general, por lo que su inclusión desvirtuaría los cálculos realizados en el 

Plan.  

Finalmente, considerando el reducido número considerado (124 viviendas en un 

escenario de agotamiento) y su destino eminentemente residencial, se considera 

que su suministro quedaría suficientemente garantizado con el dimensionamiento 

previsto por el Plan. En cuanto a la red, por los motivos expuestos, no procede 

hacer una propuesta de extensión, más aún cuando es responsabilidad del 

particular (art. 114.d) de la Ley de Cantabria 2/2001. 

“Por otro lado decir que la capacidad de los depósitos que dan servicio a los 

sistemas de abastecimiento diferenciables en el municipio se cifra en 2.175 

m3/día y se reconoce deficiente (apartado 8.5.2.3. Garantía de suministro de 

los depósitos; Tomo 1). Para calcular el déficit de capacidad de 

almacenamiento de agua en el documento se compara el caudal estimado 

en alta para cada sistema de abastecimiento frente al volumen diario 

almacenable en los depósitos existentes en la actualidad. A resultas de dicha 

comparación se propone como solución la construcción de nuevos depósitos: 

uno para el sistema Ambrosero de 60 m3, o en su defecto ampliación del 

existente, otro de 770 m³ para el sistema Gama-Bárcena de Cicero, y un 

tercero de 940 m³ para el sistema Cicero. 

En el punto 9.5.2.3.- Garantía de suministro de los depósitos- de la memoria se 

actualizan los datos referidos a la demanda futura de los diferentes sistemas de 

abastecimiento de las localidades de Bárcena de Cicero. 

Dos datos deben considerarse: el primero, referido al actual volumen conjunto de 

los depósitos que abastecen a los núcleos, 2.175 m3/día; el segundo es el 

concerniente al consumo medio diario previsto en el futuro, tras la materialización 

de las previsiones contenidas en el Plan General que, en alta asciende a 3.865 

m³/día. -tras los reajustes derivados de los cambios introducidos en la ordenación 

de alguno de los sectores de desarrollo-. 
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Del contraste de ambas cantidades resulta que se prevé un déficit de capacidad 

de almacenamiento de 1.700 m3. 

Dos posibles alternativas se consideran factibles: soluciones individualizadas para el 

abastecimiento de los núcleos o definición de un sistema unitario de 

abastecimiento para el municipio –sistema del que por ubicación quedaría 

excluido el núcleo de Vidular-. 

Desde el Plan General se aboga por la segunda alternativa por su mayor 

eficiencia y por la mayor adecuación a las previsiones del Plan General de 

Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria (PGASC).  Y ello se concretaría en la 

ejecución de un depósito regulador de 1.500 m3 en Cicero –actuación recogida 

en el PGASC- complementado por un nuevo depósito o ampliación de 

capacidad en 200 m3 del depósito de El Pico, en Gama-Bárcena de Cicero. 

Cabe reseñar aquí que en el apartado desarrollado sobre garantía de suministro 

(9.5.2.3) se introduce un dato más de consumo cuyo origen no se detalla, 

textualmente se dice: "Se recomienda que la capacidad acumulada de los 

depósitos sea superior al consumo diario medio (en alta, 4.252 m³/día)".  

El dato citado, 4.252 m3/día era erróneo, debiendo figurar la demanda en alta 

cifrada en 3.941 m3/día; tras la actualización de los datos indicado, se concreta 

que “"Se recomienda que la capacidad acumulada de los depósitos sea superior 

al consumo diario medio (en alta, 3.865 m³/día)". 

Otro de los datos que varía en este apartado respecto a lo expresado con 

anterioridad es la demanda futura del sistema Moncalián que sube a 63 m³/día, 

dato diferente a los 58 m3/día señalados antes (ver tabla). 

La demanda futura del sistema Moncalián asciende a 58 m³/día en lugar de los 63 

m³/día que aparecían en el cuadro correspondiente. 

El esquema mediante el cual se articula el abastecimiento en Bárcena de Cícero 

viene representado, a escala municipal y a escala de detalle, en los planos de 

ordenación que conforman la serie P0-6 sobre abastecimiento y saneamiento. En 

los suelos urbanizables por los que no discurre la red actual de abastecimiento se 

grafía la propuesta de ampliación de la misma; aunque no sucede lo mismo en el 

caso de SRPO en la misma situación si bien se observa que los suelos así 

contemplados están próximos a la red actual permitiendo la acometida. 

En los planos de ordenación (ahora) PO-7 Abastecimiento y Saneamiento no se 

grafía la propuesta de ampliación de la red asociada al SRPO. Primero, porque la 

construcción de viviendas es un uso autorizable excepcional, por lo que no es el 

destino finalista del Plan. Y segundo, porque no se conoce con antelación ni el 

número de viviendas ni la localización.   

Por otro lado, no parece razonable comprometer al Ayuntamiento a una extensión 

de la red general de suministro o saneamiento. Más aún cuando –como ya se ha 

señalado- la propia del Ley del suelo establece en su artículo 114.d) que:  

“d) Las infraestructuras necesarias para obtener servicios tales como 

abastecimiento de agua, evacuación y tratamiento de aguas residuales, 

suministro de energía eléctrica y recogida, tratamiento, eliminación y 

depuración de toda clase de residuos, correrán por cuenta del promotor 

de la actuación, tanto la construcción como su conservación y 

mantenimiento, y se procurará que los servicios se extiendan soterrados”.   

Por último, y en esta línea, en el art. 4.3.5.1 de las Ordenanzas del Plan se establece 

que: “...cuando no exista posibilidad de conexión a la red general deberá 

garantizarse al menos un tratamiento primario (depuradoras compactas) de las 

aguas residuales y la obtención de la preceptiva autorización de vertido”. 

Sobre el saneamiento de los núcleos: 

 En Vidular, se reconoce la falta de infraestructura, pero no se proponen 

actuaciones. 

Vidular constituye la única entidad de población de Bárcena de Cicero carente 

de red de saneamiento. En ello ha influido su posición geográfica y características 

de la localidad. 

El Plan General de ordenación Urbana en el ámbito de las actuaciones que 

contiene figura la dirigida a completar el saneamiento de los diferentes barrios del 

municipio y su conexión con las redes generales existentes. Y, en este contexto, se 

proyecta implantar la red de saneamiento de Vidular y, mediante un ramal 

conducir las aguas residuales en dirección sur hacia la EDAR de Ríolastras (sita en 

el municipio limítrofe de Hazas de Cesto) en donde serán tratadas.  

De manera esquemática esta propuesta se ha grafiado en el grupo de planos de 

ordenación PO-07. Infraestructuras y redes. Abastecimiento y Saneamiento. 

 En Moncalián; se indica en el informe que en el propio Plan manifiesta que el 

saneamiento "se resuelve mediante fosas sépticas o soluciones menos 

apropiadas" sin entrar en más detalle. 

La deficiente situación que existía en Moncalián en materia de saneamiento 

motivaba que en el Documento previo a la aprobación inicial se contemplase 

entre las actuaciones proyectadas la ejecución de un sistema autónomo dotado 

de una EDAR compacta.  

El saneamiento de Moncalián ha experimentado un notable cambio motivado por 

la recepción en agosto de 2015 de las obras del Saneamiento Integral de 
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Moncalián. La puesta en servicio del mismo ha venido a solventar las deficiencias 

anteriores y posibilita que pueda absorber los crecimientos previstos por el Plan 

General para la localidad. 

No obstante, el Plan General recoge la necesidad de completar el saneamiento 

de Moncalián mediante la dotación de un sistema de saneamiento a las viviendas 

existentes en Tejera y Cajigas Altas, actuación que queda recogida en el Plan 

General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria -Sistema individual de 

saneamiento en Tejera y Cajigas Altas-. 

 En Ambrosero; señala el informe que “En los planos se puede observar que la 

red de saneamiento que discurre actualmente por los barrios que integran 

este asentamiento culmina en una EDAR localizada en la margen izquierda del 

arroyo Cantijos, al sureste de la zona industrial de San Andrés”. Añade 

seguidamente que consta autorización.  

Dentro del esquema general del Saneamiento de las Marismas de Santoña, la red 

de saneamiento de los principales núcleos de Bárcena de Cicero verterá sus 

aguas residuales a un colector que las dirigirá para su tratamiento a la EDAR de 

San Pantaleón, en Arnuero.  

Es en este contexto general en el que se prevé que la EDAR de Ambrosero quede 

fuera de servicio una vez que se ejecute la conexión de la red de Ambrosero con 

el saneamiento de Gama y mediante el Colector-Interceptor Gama-Escalante las 

aguas residuales sean conducidas a la referida EDAR de San Pantaleón. 

Con ello se eliminan los diferentes puntos de vertidos existentes en la actualidad 

como el que generado por la EDAR que da servicio en el presente a la localidad 

de Ambrosero.  

Significa el informe que en Ambrosero se delimitan varias zonas de SRPO 

donde se prevén 36 viviendas aisladas. La mayoría de estas zonas son 

atravesadas por la red de saneamiento dispuesta si bien esta no alcanza la 

bolsa de SRPO situada al este de Casuso, en el espacio comprendido entre la 

autovía A-8, el arroyo de Cantijos y el arroyo de la Barquía (afluente del 

anterior). 

Cabe reiterar al respecto, que las viviendas en suelo rústico son un uso autorizable 

sujeto al cumplimiento de varias condiciones y, entre ellas, garantizar la 

disponibilidad de los servicios básicos; bien sea de forma autónoma o 

conectándose a las redes general es cuando sea posible.  

 En Gama y Ambrosero, el informe no plantea observaciones sobre la red 

existente y proyectada, pero advierte de nuevo de la presencia de suelos 

rústicos. 

De nuevo debe apelarse a la verdadera condición del suelo rústico y a la 

excepcionalidad de su destino como contenedor de viviendas aisladas. No se 

trata ni debe considerarse como un suelo urbanizable, en tanto que se trata de un 

suelo carente de aprovechamiento urbanístico, carente de urbanización y sujeto a 

un régimen de usos propio del suelo rural.  

 En Cicero y Treto y Adal se indica que el vertido se realiza al espacio protegido 

a falta de la ejecución del futuro colector Cicero-Treto. 

Al igual que en el caso de Gama, el informe se limita a describir la situación actual 

y prevista en estas localidades, sin observaciones que requieran aclaraciones. 

Sobre la normativa:  

Respecto a las Ordenanzas del Plan se ha modificado la redacción de algunos 

artículos, si bien se mantiene el sentido y regulación básica del texto anterior. 

 2.- Afección a los usos permitidos en terrenos de dph y zonas de servidumbre y 

policía. Afecciones por inundabilidad. 

En el informe se advierte que observan ciertas afecciones a cauces en la parte del 

municipio situada al norte de la autovía A-8. Las enumera y a continuación reseña 

que las Ordenanzas del Plan dedican varios artículos a la protección del medio 

hídrico.  

El informe se refiere al Sección 11.1.5 Sección 11.1.5.- Cauces y dominio público 

hidráulico que, en general, se limita a recoger los principales contenidos de la 

legislación en materia de aguas de interés para el planeamiento.  

A los enumerados en el informe podrían añadirse los contenidos en la sección 

12.2.7 sobre Medidas de protección de la hidrología. 

Respecto a las Ordenanzas del Plan se ha modificado la redacción de algunos 

artículos, si bien se mantiene el sentido y regulación básica del texto anterior. 

Continúa señalando el informe que en los planos de ordenación PO-05. 

Servidumbres y afecciones sectoriales (ahora numerado como PO-06) se 

representa alrededor de los cauces la franja de 100 metros de protección a ambos 

lados de los mismos que define la zona de policía. 

Dice también el informe que “no se representan afecciones por inundabilidad, si 

bien en la Normativa se determina que podrán solicitarse estudios de 

inundabilidad que resuelvan sobre la posibilidad de implantar los usos y/o 

construcciones que prevea”. 
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A este respecto, conviene reseñar que se ha incluido en el Plan el plano de 

información PI-08 que muestra los resultados de los estudios preliminares de 

inundabilidad elaborados por el propio equipo redactor.  En este estudio se 

analizaron sólo aquellos tramos que se consideraban de mayor interés. No se ha 

extendido a otros cauces por la limitada incidencia de este riesgo en el municipio 

y porque no se ha detectado que se planteen nuevos crecimientos sobre zonas 

potencialmente inundables. 

Sigue el informe diciendo: “No obstante lo anterior, en el municipio de Bárcena de 

Cicero, dentro del marco normativo que establece el Real Decreto 903/2010, de 9 

de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, se han identificado las 

Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI) de origen mareal ES-

018-CAN-40-1 y ES-018-CAN-41-1 (arts. 5, 6 y 7), para las cuales se han realizado los 

correspondientes mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación (arts. 8 y 9), 

que han sido la base para el desarrollo del Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental”. 

Una vez localizada esa información, que se muestra en el nuevo plano PI.15 que se 

añade, no se han detectado incompatibilidades respecto a la propuesta 

urbanística del Plan. 

3.- Conclusiones, Pronunciamiento favorable 

Como se ha indicado, en el apartado de conclusiones el informe establece que: 

 “Queda adecuadamente justificada la procedencia de los recursos hídricos 

necesarios para amparar las necesidades consecuentes con las 

determinaciones del PGOU” debiera corregirse las deficiencias señaladas”. 

El PGOU otorga posibilidades edificatorias en la zona de policía de los cauces en 

los arroyos Cantijos, Lamadrid e innominado que atraviesa las zonas de El Cristo y 

Palacio. El Plan debiera incorporar un estudio hidráulico de dichos arroyos que 

permita determinar si la propuesta de ordenación resulta o no compatible con las 

limitaciones sectoriales derivadas de la legislación de aguas, adaptando en este 

caso la propuesta en consecuencia y evitando que sea en la fase de ejecución 

del planeamiento urbanístico cuando pueda detectarse dicha incompatibilidad. 

Como se ha señalado, desde el Plan se elaboraron estudios de inundación sobre 

tramos muy concretos. Los resultados de éstos y la poca incidencia de este riesgo 

han llevado a no incluir en el planeamiento estudios más completos.  No obstante, 

a través de las ordenanzas se ha procurado fijar los mecanismos y medidas para 

minorar futuros riesgos. Por ejemplo: 

 En el art. 12.2.7.4 Protección de cauces urbanos se establecen medidas para 

los principales cauces que atraviesan zonas urbanas. E incluso, en el caso del 

arroyo Cantijos, que discurre por las localidades de Ambrosero y Gama en 

dirección suroeste-noreste y parcialmente encauzado en el tramo intermedio, 

en los terrenos afectados por la correspondiente franja en los que pretendan 

acometerse nuevas obras y edificaciones será exigible la presentación de un 

estudio de inundabilidad en el que se determine la afección de este riesgo y, 

por tanto, los terrenos que deben quedar libres de ocupación o edificación. 

 En el art. 12.2.10.1 se reserva al Ayuntamiento, ante la presunción de riesgos de 

cualquier naturaleza, la potestad de requerir los estudios que considere 

necesarios con carácter preventivo y previamente a la concesión de 

autorización o licencias.   

 O, por ejemplo, también el siguiente Art. 12.2.10.2 ahonda en la cuestión 

señalando que “Todo proyecto de actividad, construcción o urbanización que 

pretendiese desarrollarse sobre zonas sometidas a riesgo de inundación, o 

susceptibles de estarlo, aun cuando fuese fuera de la zona de policía, deberá 

ser remitido al organismo de cuenca para que se pronuncie sobre el mismo”.   

Ante la ausencia del referido estudio hidráulico, el informe insta al Ayuntamiento a 

que “En todo caso, si debería al menos recoger expresamente en la Normativa las 

consecuencias en caso de no poder ejecutar (en todo o en parte) finalmente las 

determinaciones del plan por este motivo”. 

En cumplimiento de esta petición, se ha incorporado un punto 5 al artículo 

12.2.10.2 con la siguiente redacción: 

5.” Si de los estudios de inundabilidad o riesgo que se elaborasen el Organismo de 

Cuenca (en su ámbito) y/o el Ayuntamiento determinasen la imposibilidad de 

ejecutar las previsiones o aprovechamientos urbanísticos atribuidos por el Plan, aun 

cuando se tomasen por el promotor medidas técnica y económicamente 

razonables, el Ayuntamiento procederá del siguiente modo en cada caso:  

 Si se tratase de suelo urbano consolidado, se promoverán convenios de 

planeamiento con los propietarios encaminados a permutar el 

aprovechamiento de las parcelas afectadas que no se pueda ejecutar con 

aquél que haya podido adquirir el Ayuntamiento en concepto de cesión 

como resultado de la gestión de suelos urbanizables, siempre que aquél no 

estuviese destinado a vivienda protegida. En caso de no resultar posible o 

cuando el propietario no estuviese de acuerdo con esta fórmula, podrá 

plantearse como alternativa la expropiación de dichos terrenos al justiprecio 

que proceda. Esos terrenos se incorporarían al patrimonio municipal del 

suelo para destinarlos a un uso compatible con la magnitud y carácter del 

riesgo acreditado. 
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 Cuando se tratase de sectores de suelo urbanizable o no consolidado, si de 

los estudios se concluyera la imposibilidad total de ejecutar las previsiones 

del Plan el Ayuntamiento procederá a promover una modificación puntual 

del mismo para la clasificación de los terrenos afectados como suelo rústico 

de especial protección por afección de riesgos. Si la afección fuese 

subsanable con una modificación de la delimitación y/o ajustando los 

parámetros del sector, el Ayuntamiento deberá promover de inmediato la 

modificación del Plan para establecer las nuevas condiciones de desarrollo.  

 Y finalmente, cuando se tratase de suelo rústico se denegará el uso o 

construcción en base a la consideración del riesgo, siendo aconsejable que 

el Ayuntamiento proceda a modificar el Plan en el sentido señalado en el 

punto anterior”.  

El informe concluye, sin perjuicio de lo anterior, enumerando algunas obligaciones 

básicas: 

 La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces 

se precisará autorización administrativa previa del Organismo de cuenca. 

 Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas y de productos 

residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 

otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la 

previa autorización administrativa. 

 Todo vertido deberá reunir las condiciones precisas para que considerado 

en particular y en conjunto con los restantes vertidos al mismo cauce, se 

cumplan en todos los puntos las normas y objetivos ambientales fijados para 

sus aguas. 

 Las aguas de escorrentía pluvial que se contaminen con motivo de 

determinada actividad y se recojan en un sistema colector deberán 

someterse al procedimiento de autorización de vertido. 

Todas ellas se recogen en la sección 11.1.5 de las Ordenanzas del Plan. 

6.7.- Costas 

En este informe, que es de sumo interés en un municipio costero como Bárcena de 

Cicero, se realizan las siguientes consideraciones: 

1. El municipio de Bárcena de Cicero cuenta con los expedientes de deslinde 

siguientes: 

- DL-60-S (O.M. 31 de marzo de 2005), todo el término municipal de Bárcena de 

Cícero salvo los tramos comprendidos entre los vértices 8564-8592, 8807-8808, 

8823-8824 y 8995-8996.   

- DES01/07/39/0009 (O.M. 16 de abril de 2010), cuatro tramos de ría. 

En el señalamiento de estas líneas se observan una serie de errores y deficiencias 

[…]: 

Se han solventado las deficiencias señaladas con la incorporación de la 

cartografía solicitada ex proceso a la demarcación de costas. Se han incluido dos 

nuevos planos con la información específica de costas: planos de información PO-

14.01, 02 y 03. 

Se ha completado también el artículo 11.1.6.1 para hacer referencia a los 

deslindes en vigor y a su prevalencia sobre los recogidos en el Plan (como 

precaución ante futuribles revisiones). 

Los terrenos de dominio público marítimo-terrestre se clasifican como suelo rústico 

de especial protección de espacio natural, de infraestructuras, ecológica-forestal 

y protección ordinaria. La zona de servidumbre de protección se clasifica como 

suelo rústico de especial protección de espacio natural, de infraestructuras, 

agropecuaria, paisajística, ecológica-forestal y protección ordinaria, y como suelo 

urbano y urbanizable. 

No parece que se requieran cambios. 

3. En el artículo 11.1.6.1 de las Ordenanzas se recoge la Ley de Costas como 

normativa de obligado cumplimiento, si bien hay que señalar que las referencias 

que se hacen al articulado del Reglamento, deberán referirse al Reglamento 

General de Costas aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, que 

deroga expresamente en su "Disposición derogatoria única. Derogación 

normativa, el Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre. 

Se ha actualizado la referencia legal. 

4. […] No obstante lo anterior, para una mayor claridad, y a fin de evitar 

interpretaciones que puedan inducir a error, deberá tenerse en cuenta que, para 
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cualquier tipo de suelo, independientemente de su clasificación y calificación 

urbanística:  

- La utilización del dominio público marítimo-terrestre se regulará según lo 

especificado en el Título III de la Ley de Costas y, en cualquier caso, las 

actuaciones que se planteen sobre dichos terrenos de dominio público 

marítimo-terrestre, deberán contar con el correspondiente título habilitante. 

- Los usos en la zona de servidumbre de protección se ajustarán a lo dispuesto 

en los artículos 24 y 25 de la Ley de Costas, debiendo contar los usos 

permitidos en esta zona, con la autorización del órgano competente de la 

Comunidad Autónoma. 

- Se deberá garantizar el respeto de las servidumbres de tránsito y acceso al mar 

establecidas en los artículos 27 y 28 de la Ley de Costas, respectivamente. 

- Las obras e instalaciones existentes a la entrada en vigor de la Ley de Costas, 

situadas en zona de dominio público o de servidumbre, se regularán por lo 

especificado en la Disposición transitoria cuarta de la Ley de Costas. 

- Las Instalaciones de la red de saneamiento deberán cumplir las condiciones 

señaladas en el artículo 44.6 de la Ley de Costas y concordantes de su 

Reglamento. 

Se han trasladado a las Ordenanzas estas determinaciones con el mismo tenor del 

propio informe.  

5. Existen sectores de suelo urbanizable delimitado que se encuentran total o 

parcialmente afectados por la zona de influencia de 500 metros, por lo que 

deberá justificarse de forma explícita lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de 

Costas, de tal manera que la densidad de edificación (m2/m2) ) de los terrenos de 

los sectores afectados por dicha zona de influencia no es superior a la densidad 

media ponderada de todos los sectores de suelo urbanizable delimitado de todo 

el municipio, cualquiera que sea su calificación, obtenida como resultado de 

dividir el sumatorio de los coeficientes de edificabilidad de cada sector por su 

superficie, y divididos entre la superficie total del suelo urbanizable delimitado en el 

municipio. 

En el documento remitido se ha vigilado el cumplimiento de esta determinación. 

Sin embargo, no se había incluido en ningún documento del Plan la verificación de 

forma explícita como se solicita en el informe.  

Para ello, se incorpora ahora en la memoria (apartado 4.2.4 – Costas) la 

justificación requerida, siguiendo las indicaciones de cálculo apuntadas en el 

informe. 

Justificación del art. 30 de la Ley de Costas 

Zona de 
influencia 

Sector 
Superficie* 

(m²s) 
Edificabilidad 

(m²c)  
Coef. Edificabilidad 

(m²c/m²s) 

SI SDR-G1 24.411 3.420 0,1401 

SI SDR-G2 31.377 3.822 0,1218 

SI SDR-G3 32.841 4.534 0,1381 

SI SDR-C1 18.199 2.590 0,1423 

NO SDR-C2 22.818 3.248 0,1423 

NO SDR-C3 28.264 3.940 0,1394 

NO SDR-C4 40.228 5.431 0,1350 

NO SDR-C5 45.149 9.054 0,2005 

SI SDR-C6 25.058 3.500 0,1397 

SI SDR-C7 13.399 1.886 0,1408 

SI SDP-C8 25.874 3.614 0,1397 

SI SDR-C9 52.527 7.517 0,1431 

SI SDR-T1 34.942 4.897 0,1401 

 
 

395.087 57.452 0,1433 

 
* Superficie del sector excluyendo sistemas generales adscritos, por el carácter supramunicipal de estos espacios y 
porque carecen de edificabilidad. 

Como puede observarse en la tabla, el coeficiente de edificabilidad medio para 

el conjunto de sectores de suelo urbanizable es de 0,1433. Todos los sectores 

afectados total o parcialmente por la zona de influencia de costas tienen 

asignado un coeficiente inferior.  

Cabe destacar que incluso los situados fuera de esa zona presentan un 

coeficiente menor, excepto el SDR-C5 que, debido a la carga de una actuación 

sobre la carretera nacional, tiene una edificabilidad algo superior; tan solo 0,043 

por encima.  

En relación con lo anterior, es también oportuno señalar que la edificabilidad neta 

de los nuevos suelos urbanizables es sensiblemente inferior a la atribuida por el 

planeamiento urbano precedente –las NNSS de 2000-, que otorgaban un 

coeficiente de edificabilidad medio de 0,3494, más del doble que el propuesto por 

el Plan que se presenta.  
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6. En el Catálogo se observan algunos elementos del patrimonio arquitectónico y 

arqueológico que se localizan tanto en terrenos de dominio público marítimo-terrestre 

como en servidumbre por lo que en las Fichas correspondientes de estos elementos 

deberá indicarse expresamente que en cualquier caso será de aplicación lo 

establecido en la Disposición transitoria cuarta de la Ley de Costas, 

independientemente del régimen de protección que establezca el Catálogo. 

Se han identificado los siguientes edificios catalogados sujetos a alguna de las 

afecciones o servidumbres de costas.  

Referencia Denominación Afección  

AD.1 PALACIO DE CERECEDO Zona de influencia 

AD.2 IGLESIA PARROQUIAL DE SAN CIPRIANO Zona de influencia 

AD.3 CASA Zona de influencia 

AD.4 CASA DE VALLINA Zona de influencia 

AD.5 CASA ORIGINARIA DE LOS ALVARADO Zona de influencia 

AD.6 QUIOSCO NEOARABE Zona de influencia 

AD.7 EMPARRADO Zona de influencia 

AD.8 MOLINO DEL REGATO DPMT 

BC.1 PALACIO Y CASA DE LA COLINA Zona de protección 

BC.5 IGLESIA PARROQUIAL DE SANTA MARIA Zona de protección 

BC.8 CASONA DE LONDONO Zona de influencia 

BC.9 CASA DE LA COLINA Zona de protección 

BC.12 CASA DE MEDIADOS DEL SIGLO XVII Zona de influencia 

BC.13 
CASA DE D. ANTONIO SEVIL DE LA 

HOCEJA 
Zona de influencia 

BC.14 
CASA DE LOS MARQUESES DE 

MAZARREDO 
Zona de influencia 

BC.15 CASA DE D. JOSÉ CASTRILLO Zona de influencia 

BC.16 CASA TRUEBE Zona de influencia 

CI.3 ERMITA DE SAN ANTONIO Zona de influencia 

CI.7 CASA VELARDE Zona de influencia 

CI.8 CASA ADOSADA SIGLO XVIII Zona de influencia 

CI.9 CASA ADOSADA SIGLO XVIII Zona de influencia 

CI.10 CASA DE SILLERÍA Zona de influencia 

CI.11 CASA MEDIADOS XVIII Zona de influencia 

CI.18 CASA DEL XVIII Zona de influencia 

CI.19 CASA MEDIADOS DEL XVIII Zona de influencia 

CI.20 CASA CON ESCUDO Zona de influencia 

CI.21 CASA EN VÍA 16 Y 17 Zona de influencia 

GA.1 CASA BARROCA Zona de influencia 

GA.2 AYUNTAMIENTO Zona de influencia 

GA.3 CASA DE INDIANOS Zona de influencia 

GA.4 CASA DE INDIANOS Zona de influencia 

GA.5 CASA DE INDIANOS Zona de protección 

GA.6 CASA PINTORESQUISTA DE ESTILO INGLÉS Zona de influencia 

GA.7 CASA DEL SIGLO XIX Zona de influencia 

Se ha hecho lo propio con el patrimonio arqueológico, resultando lo siguiente: 

Referencia Denominación Afección 

9003 TORRE DE TRETO Zona de influencia 

9004 (1) PRIMOSTO (1) Zona de protección 

9004 (2) PRIMOSTO (1) Zona de protección 

9006 (1) MIRADAL (1) Zona de influencia 

9006 (2) MIRADAL (1) Zona de influencia 

9006 (3) MIRADAL (1) Zona de influencia 

9007 (4) VIVERO (2) Zona de influencia 

9007 (5) VIVERO (2) Zona de influencia 

9007 (6) VIVERO (3) Zona de influencia 

9007 (7) VIVERO (3) Zona de influencia 

9007 (8) VIVERO (3) Zona de influencia 

9005 PEÑA BLANCA DPMT - Ribera del mar 

9007 (2) VIVERO (1) Zona de influencia 

9007 (1) VIVERO (1) Zona de influencia 

9007 (3) VIVERO (2) Zona de influencia 

9007 (9) VIVERO (3) Zona de influencia 

 

En las fichas de unos y otros se ha incluido esta circunstancia, añadiendo en el 

apartado de las fichas de condiciones particulares (cat. Arquitectónico) y a las 

observaciones (cat. arqueológico) una anotación como la siguiente: 

“Debe recabarse informe de costas con carácter previo a la concesión de 

cualquier licencia. La aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 

4ª, prevalecerá sobre el régimen de protección asignado por este catálogo”. 

7. Para los instrumentos de desarrollo (Planes Especiales, Estudios de Detalle, etc.), 

que se proponen en el Plan General, que se encuentran afectados por la servidumbre 

de protección, deberá tenerse en cuenta que la ordenación que establezcan dichos 

instrumentos de desarrollo deberá cumplir con las determinaciones de la Ley de Costas, 

y en concreto lo dispuesto en los artículos 24, 25, 27 y 28 para las zonas de servidumbre 
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de protección, de tránsito y de acceso al mar, respectivamente, y lo establecido en la 

Disposición transitoria cuarta del citado texto legal. 

Se ha incluido este requerimiento en el -Artículo 11.1.6.5. Condiciones adicionales 

para los desarrollos urbanísticos- de las Ordenanzas. 

Asimismo, se ha añadido a las fichas correspondientes a los sectores incluidos total 

o parcialmente en la zona de protección y de influencia de costas la obligación 

de requerir el pertinente informe. 

8. En los Planos de la serie P0.6 "infraestructuras y Redes. Abastecimiento y 

Saneamiento', se observa que existen instalaciones de saneamiento que ocupan 

terrenos de dominio público marítimo-terrestre, por lo que deberán contar con el 

correspondiente título habilitante, y en todo caso estarán sujetas a las limitaciones 

establecidas en el artículo 44.6 de la Ley de Costas.  

El informe concluye señalando que antes de la aprobación definitiva deberá 

remitirse de nuevo el Plan General para verificar el cumplimiento del informe y evaluar 

el grado de adecuación de las correcciones y cambios introducidos. 

6.8.- Carreteras autonómicas 

Hasta la fecha se ha recabado un único informe de la Dirección General de Obras 

Públicas que, en aplicación de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 5/1996, se solicitó 

antes de la aprobación inicial. 

En el informe de la citada DG recibido en enero de 2015 –que en general da su 

conformidad al contenido del Plan en materia de carreteras autonómicas- se señala la 

necesidad de hacer las siguientes subsanaciones: 

En lo relativo a las travesías: 

“No se realizan propuestas de travesía, […]. Sin embargo, en Adal-Treto existe un 

tramo de 370 metros en la CA-268, desde su origen hasta alcanza casi el cruce 

con la autovía, que sí cumple con los criterios requeridos, y así deberá indicarse”. 

Se ha modificado la redacción del artículo 11.1.3.6 Travesías, quedando la 

redacción resultante del siguiente modo: 

“En los términos del artículo 24 de Ley 5/1996, de 17 de diciembre, de Carreteras 

de Cantabria tendrá la consideración de travesía un tramo de 370 metros en la 

CA-268, en Adal-Treto, desde su origen en la intersección con la N-634 hasta casi 

alcanzar el cruce con la autovía A-8”. 

Un tenor similar al párrafo anterior se ha añadido en el apartado 9.3.1 de la 

memoria del Plan, advirtiendo de que ese tramo reúne los requisitos de travesía. 

Sobre los potenciales nuevos accesos a la red de carreteras autonómicas este mismo 

informe señala que: 

“Se detectan únicamente dos nuevos accesos a la carretera CA-670 de acceso a La 

Bodega, vinculados a los suelos urbanizables SDR-G2 y G3 que se consideran correctos, 

por contribuir a crear malla urbana aunque quedan condicionados a su autorización 

posterior mediante el plan parcial que los desarrolle”. 

Pese a que en las Ordenanzas del Plan General ya se contemplaba la 

obligatoriedad de autorización de nuevos accesos sobre las carreteras 

autonómicas antes el órgano competente, para reforzar este requerimiento se 

incluye el mismo en las fichas correspondientes a estos dos sectores.  

El informe concluye en sentido favorable condicionado a las subsanaciones 

anteriores. 

6.9.- Montes y ENP 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 

en relación con las competencias en materia forestal y a los efectos previstos en la Ley 

de Cantabria 4/2006, de Conservación de la Naturaleza se solicitó el pertinente informe 

a la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural. 

El informe que se recibió en mayo de 2015 e informe sobre un documento del Plan 

General previo al de aprobación inicial se estructura en tres epígrafes. Las principales 

observaciones contenidas en cada uno son: 

1. MONTES 

Se solicita rehacer el artículo 12.2.10.4 relativo a riesgo de incendios.  

Se ha modificado dicho artículo con la actualización de los datos y referencias 

necesarios.  

Se ha aprovechado para diferenciar en la Ordenanzas de forma más particular los 

usos vinculados a aprovechamientos forestales y dejar constancia de su 

sometimiento a la legislación en materia de montes.  

2. RED DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y HÁBITATS 

Este documento recoge un epígrafe correspondiente a la normativa sectorial en 

materia de espacios naturales protegidos que recoge explícitamente la normativa 

estatal y regional, incluyendo un último apartado en el que se engloba el resto de 

normativa aplicable. No obstante, no se menciona de forma expresa referencia 

alguna a la normativa europea relativa a la Red Ecológica Europea Natura 2000. 
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Se incluye de forma expresa la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 

1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestres. Se completa la última referencia señalando: i) Resto de normativa 

comunitaria, estatal o autonómica aplicable, 

Se aprovecha también la ocasión para incorporar al listado la referencia: Orden 

GAN/52/2012, de 8 de agosto, por la que se modifica la Orden DES/15/2010, de 17 

de marzo, por la que se acuerda el inicio del procedimiento de revisión del Plan de 

Ordenación de los Recursos Naturales de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel 

En este mismo epígrafe, así como en el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA), 

se mencionan en varias ocasiones los espacios naturales protegidos que se 

encuentran en Bárcena de Cícero sin tener en consideración la ZEPA Marismas de 

Santoña, Victoria, Joyel y Ría de Ajo como espacio natural protegido 

perteneciente a la Red Ecológica Europea Natura 2000. 

Se subsana la omisión de la ZEPA en la relación que figura en las Ordenanzas. En el 

Informe de Sostenibilidad Ambiental si se menciona su presencia en varias 

ocasiones. En cualquier caso, no existe problema alguno es subsanar esas 

omisiones. 

El apartado de Medidas de protección de los Espacios Naturales Protegidos del ISA 

se expone que "El artículo 2° del PRUG establece para la 'Zona de Influencia" del 

Parque Natural -que comprende toda el área cercana al perímetro-, que 

cualquier instalación que se pretenda realizar a menos de 500 m del perímetro del 

Parque, requerirá informe y en su caso autorización de la administración del 

mismo", debiendo ser señalado que no ha sido aprobado PRUG alguno para el 

Parque Natural de las Marismas de Santoña.  

Se debe trata sin duda de un error, aunque tiene sencilla corrección con la 

supresión de esta medida.  

Asimismo, en el ISA se menciona que el LIC Marismas de Santoña, Victoria y Joyel y 

la ZEPA Marismas de Santoña, Victoria, Joyel y Ría de Ajo coinciden en el mismo 

espacio que el Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, sin 

concretar si se refiere al ámbito territorial de cada uno de estos espacios o 

simplemente al hecho de que se encuentran en el mismo municipio. También se 

cita que el ámbito del citado LIC coincide con las Zonas de Reserva y Uso 

Moderado del PORN. 

Se ha modificado la redacción de un párrafo en el apartado 2.1.3 del ISA para 

evitar posibles confusiones que viene a hablar ahora de concurrencia y no 

coincidencia. 

En relación a la clasificación y calificación del suelo propuesto en Bárcena de 

Cicero, se han detectado las siguientes dos incongruencias: el área de Rivaplumo 

se califica como Suelo Urbanizable Delimitado en la Memoria y los planos mientras 

que la cartografía digital lo muestra como Suelo Urbanizable Delimitado y Suelo 

Urbano Consolidado; así como un área en Treto de Suelo Urbano No Consolidado 

en la Memoria y en los planos que en la cartografía digital adquiere tanto esta 

categoría como la de Suelo Urbano Consolidado. A este respecto se toma como 

correcta la clasificación y calificación del suelo recogida en los planos. 

Se desconoce el porqué de estas incongruencias en la cartografía digital remitida, 

pero como bien señala el informador lo correcto sería lo recogido en los 

documentos enviados en formato PDF.  

2.1. PARQUE NATURAL MARISMAS DE SANTOÑA VICTORIA Y JOYEL 

Así, el Plan General de referencia deberá incluir explícitamente la regulación de 

usos general y específica para cada categoría de zonificación del PORN de tal 

manera que la regulación de usos establecida en las ordenanzas del PGOU para 

las clases de suelo de los terrenos del municipio incluidos en el ámbito del PORN no 

entre en conflicto o no genere incompatibilidades con lo establecido en el PORN. 

En las Ordenanzas del PGOU se incluyen numerosas alusiones al PORN y a la 

obligación de cumplimiento sobre el planeamiento urbanístico general, pese a 

que por la propia jerarquía normativa no es ni siquiera preciso que esté 

explícitamente recogido.  

Así por ejemplo, en la sección 11.1.8 sobre espacios naturales, las Ordenanzas 

establecen que: 

“Las determinaciones contenidas en este Plan General quedan jerárquicamente 

subordinadas a las que emanen o deriven de la legislación aplicable, así como de 

la planificación de rango superior, incluyendo las que en un futuro pudieran 

promulgarse o modificar las vigentes” 

También se incluía una condición similar en el caso del suelo rústico de especial 

protección de espacios naturales o el artículo 6.1.2.3 de ordenanzas de zona. 

Sin embargo, podría entenderse que faltaba incidir en la supeditación de 

cualquier categoría urbanística a las determinaciones del PORN. Por ello en las 

condiciones generales para el suelo urbano, urbanizable y rústico (títulos VI, VII y 

VIII) se ha añadido un punto en el que se señala: 

“Los suelos [urbanos, urbanizables o rústicos] incluidos en el ámbito de aplicación 

del PORN estarán además obligados al cumplimiento de las condiciones que 

emanan del Decreto 34/1997, o normativa que la derogue o sustituya, debiendo 

entenderse que aquellas prevalecerán siempre sobre lo dispuesto en este 
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planeamiento urbanístico”. Se deberá cumplir siempre con lo señalado en el 

artículo 11.1.8.2 y de forma particular en sus puntos 4 y 5.  

No se comparte con el informe la idea de trasladar al PGOU la regulación del 

PORN; primero, porque ante la inminente revisión de este segundo puede quedar 

pronto obsoleta la normativa del Decreto 34/1997, y segundo, porque la propia 

Ley 4/2006 ya establece que instrumentos como el PORN prevalecen sobre el 

planeamiento urbanístico.  

En cualquier caso, si parece recomendable que el planeamiento urbanístico 

nunca entre en contradicción o contravenga la regulación del PORN. Y bajo esta 

premisa se han redactado y se revisan las Ordenanzas y demás contenidos del 

PGOU. 

Asimismo, el PGOU de Bárcena de Cícero deberá incluir lo establecido en los 

artículos 107 y 108 del PORN de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, en los 

que se establece que todas las actividades que se realicen en el ámbito del PORN 

y precisen autorización por parte de otras Administraciones u Organismos 

necesitarán, con carácter previo a su otorgación, el informe de la Administración 

Gestora, aunque tales actividades no aparezcan en el Anexo III. Dicho informe 

será vinculante en la medida en que estas actividades puedan afectar 

significativamente a los recursos naturales. Se excluyen de esta obligación a las 

ubicadas en el interior de los núcleos de población, salvo que estén expresamente 

recogidas en el mencionado Anexo. Las actividades que, sin requerir autorización 

de otras Administraciones u Organismos, estén incluidas en el Anexo III, deberán 

contar con autorización expresa de la Administración Gestora. 

Sin perjuicio de lo señalado en la consideración previa, en las Ordenanzas del 

PGOU si se traslada esta condiciones o determinación “general”.  

Se incluye de forma expresa en el artículo 11.1.8.2.  

Y se añade una referencia o alusión a éste en cada uno de los títulos propios de 

cada clase de suelo.  

De manera más específica, el Plan General atenderá a las Directrices Orientadoras 

en lo referente a la urbanización y ordenación del territorio, establecidas en el 

artículo 56 del PORN de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, y en lo referente 

a las infraestructuras y a los residuos, de acuerdo a los artículos 53 y 55, 

respectivamente, de dicho PORN. 

Respecto a los artículos 53, 55 y 56 a los que se refiere el informe tiene un 

contenido transversal, por lo que se han traslado algunas de las determinaciones a 

distintos puntos del articulado de las ordenanzas. Se establecen así las siguientes 

equivalencias: 

 Decreto 34/1997 Ordenanzas PGOU 

- Viario Art. 53.1 Art. 4.3.2.1 (punto 6) 

- Saneamiento Art. 53.2 Art. 4.3.15 

- Electricidad Art. 53.3 Art. 4.3.6.2 (punto 5) 

- Residuos Art. 55 Secc. 12.2.1 

- Urbanización y Ordenación  Art. 56 
Art. 4.2.3.1, 4.2.3.6  y 

12.4.1.10 

   

En relación al Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel y en 

base al análisis del documento previo a la Aprobación Inicial y de la cartografía 

(formato shp y pdf) de la clasificación y calificación del suelo del municipio de 

Bárcena de Cícero propuesta, cabe reseñar las siguientes referencias específicas: 

- En cuanto al Suelo Urbano propuesto en la calificación del suelo de Bárcena 

de Cícero.  

De las observaciones realizas se entiende que la única que requiere cambios es la 

relativa al NT de Sollagua. Para ello se ha incluido la siguiente determinación en el 

artículo 6.1.2.4: 

”2. En el caso de núcleo tradicional de Sollagua, incluido dentro del PORN, 

además de lo dispuesto en el Artículo 6.1.2.1, ante cualquier obra o actuación 

urbanística se prestará especial atención a la posible incidencia sobre los hábitats 

naturales de interés comunitario "Pastizales salinos atlánticos (Cod. 1330)" y 

"Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Cod. 1420)" presentes en el 

entorno”. 

- En cuanto a los nuevos Suelos Urbanos definidos en el presente PGOU cabe 

destacar lo siguiente: 

La regulación de usos y actividades en dichos terrenos deberá atender a lo 

dispuesto en el PORN para la Zona de Uso Intensivo. Concretamente, deberá 

considerarse que en virtud del artículo 83.a) del PORN, es un uso prohibido en la 

Zona de Uso Intensivo, las fábricas, industrias y naves industriales, incluidos los 

desguaces y los almacenamientos de chatarra.  

La situación de algunos de Elementos Fuera de Ordenación identificados en el 

PORN, como es el caso de la factoría de BOSCH en Treto, obliga a una regulación 

en la que la obligada necesidad de otorgar una calificación urbanística debe 

compatibilizarse con la propia regulación del PORN. Con la intención de dejar 

clara constancia de la necesidad de que los usos dentro del PORN se ajusten a 

éste se han añadido sendos puntos en las ordenanzas de zona productiva, con lo 

que se redunda en lo ya introducido en el régimen general (art. 6.2.1.2). 
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Concretamente se han añadido estas determinaciones: 

Art. 6.2.6.2 y 6.2.7.2. “4. Cuando cualesquiera de estas zonas industriales se 

encuentre dentro del ámbito del PORN prevalecerán siempre las condiciones y 

determinaciones de éste sobre las recogidas en el presente Plan General, siendo 

obligado ante cualquier actuación el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 

6.1.2.1 anterior y en la Sección 11.1.8. 

Art. 6.2.6.10 y 6.2.7.10.  “2. Las zonas industriales que se sitúen dentro del ámbito del 

PORN estarán sujetas y obligadas al cumplimiento de las determinaciones y 

limitaciones de éste y, muy en particular en lo relativo al régimen de usos para las 

distintas zonas y, en su caso, al régimen particular asignado a los elementos fuera 

de ordenación (EFO). 

Se ha matizado también la redacción de los artículos 6.2.6.8 y 6.2.7.8, relativos al 

régimen de usos de las zonas productivas, añadiendo la advertencia de las 

limitaciones derivadas del PORN. 

Las siguientes áreas propuestas por el planeamiento de referencia como Suelo 

Urbano Consolidado de tipo industrial productivo, según los planos P0-03.08 y 

P0~03.13 de Ordenación, calificación y alineaciones, son Elementos Fuera de 

Ordenación (EFO) de acuerdo a la zonificación del PORN de las Marismas de 

Santoña, Victoria y Joyel […] 

La referencia a la presencia de distintos hábitats en zonas industriales se recoge en 

las Ordenanzas en un nuevo artículo introducido para tal fin (artículo 11.1.8.3). 

Tal como se ha mencionado en el punto anterior y según el capítulo de usos 

productivos recogido en las Ordenanzas, los usos autorizables dentro de polígonos 

o zonas industriales, con carácter general, son todos los usos industriales. En 

cualquier caso, la regulación de usos y actividades en estas áreas deberá atender 

específicamente a lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del PORN para los Elementos 

Fuera de Ordenación (EFO). 

Para mayor ahondamiento en que los EFO deben cumplir con lo establecido en el 

PORN se ha completado el artículo -2.2.2.2 Efecto de la declaración de fuera de 

ordenación- con el siguiente punto: 

Los elementos declarados fuera de ordenación por el PORN deberán cumplir con 

lo dispuesto en el Decreto 34/1997 (o norma que lo sustituya) que será de 

aplicación prevalente sobre lo dispuesto en este capítulo.  

- Respecto al Suelo Urbanizable propuesto en el avance de la calificación del 

suelo de dicho municipio: 

Se ha revisado la delimitación de los sectores SDR-G2 y 3 y se han hecho los 

pertinentes ajustes a partir de los referidos informes recabados en la propuesta de 

modificación del sector SUD-B5 precedente.   

- Respecto al Suelo Rústico de Protección Ordinaria propuesto en el avance de 

la calificación del suelo de dicho municipio: 

No se considera necesario la introducción de cambios o subsanaciones 

adicionales. Por ejemplo, se estima suficientemente útil la inclusión del punto 6 en 

el artículo 8.1.2.1 relativo al régimen urbanístico del suelo rústico, donde se dice: 

“Los suelos rústicos incluidos en el ámbito de aplicación del PORN estarán además 

obligados al cumplimiento de las condiciones que emanan del Decreto 34/1997, o 

normativa que la derogue o sustituya, debiendo entenderse que aquellas 

prevalecerán siempre sobre lo dispuesto en este planeamiento urbanístico. Se 

deberá cumplir siempre con lo señalado en el Artículo11.1.8.2, y de forma 

particular en sus puntos 4 y 5”. 

Por otro lado, son asimismo destacables los siguientes aspectos: 

Se ha completado el artículo 4.2.3.6 Tratamiento de los cierres (cerramientos) con 

el siguiente punto: “1. Con independencia de la clase de suelo, dentro del ámbito 

del PORN, con carácter previo a la realización de cercas, vallados o instalaciones 

de cualquier tipo de cerramiento, se deberá remitir al órgano competente del 

parque su descripción y características para su evaluación y emisión del 

correspondiente informe. En cualquier caso, los cerramientos deberán realizarse 

utilizando materiales naturales, setos vivos u otras soluciones de carácter 

tradicional. Además de ser estéticamente aceptables y armonizar con el paisaje, 

deberán permitir la movilidad faunística, sin que puedan constituirse en barreras al 

movimiento de la fauna o a cualquier proceso ecológico de interés.” 

2.2. RED ECOLÓGICA EUROPEA NATURA 2000 

El planeamiento de referencia deberá hacer constar explícitamente la siguiente 

obligación […] 

Se ha completado el artículo 11.1.8.2 con el siguiente punto, que trascribe lo 

petición en el informe: 

“6. Asimismo, previamente a la realización de cualquier plan o proyecto que 

pudiera afectar de forma directa o indirecta a los valores de declaración de los 

espacios naturales protegidos que conforman la Red Ecológica Europea Natura 

2000, independientemente de la clasificación del suelo y del tipo de actuación, se 

deberá remitir al órgano competente una descripción detallada de la pretendida 

actuación a los efectos de determinar si debe ser sometida a evaluación de 

repercusiones en cuyo caso se deberá presentar un estudio de afecciones". 
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2.3. HÁBITATS NATURALES DE INTERÉS COMUNITARIO DE CARÁCTER PRIORITARIO FUERA 

DE RED NATURA 2000 

En la misma sección 11.1.8.3 se incluye en un último artículo específico de hábitats 

una referencia concreta al arroyo de Ocina. 

2.4. CON CARÁCTER GENERAL 

Se deberán corregir las incongruencias y/o errores detectados y expuestos en el 

presente informe respecto a los Espacios Naturales Protegidos presentes en 

Bárcena de Cicero, aprobados conforme a la Ley de Cantabria 4/2006 de 

Conservación de la Naturaleza de Cantabria, debiendo incluir asimismo las 

referencias normativas sectoriales europeas relativas a la Red Ecológica Europea 

Natura 2000 

Con todos los cambios anteriores se considera satisfecha esta consideración. 

En el transcurso del trámite de evaluación ambiental y urbanística del presente 

PGOU del municipio de Bárcena de Cicero se ha publicado en el Boletín Oficial de 

Cantabria, con fecha de 10 de octubre de 2014, la Orden GAN/57/2014, de 8 de 

octubre, por la que se aprueba inicialmente y se somete a información pública el 

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de las Marismas 

de Santoña, Victoria y Joyel. 

En la definición de la ordenación del Plan General se ha procurado la adaptación 

al nuevo documento del PORN, amén de procurar realizar referencias genéricas al 

mismo ante la previsible revisión.  

No obstante, dado que en la fecha presente aún está plenamente vigente el 

Decreto 34/1997 ha sido preciso atenderse estrictamente a éste.  

3. ESPECIES PROTEGIDAS 

 “En el apartado de fauna del plan se encuentran contempladas algunas de las 

especies protegidas citadas con anterioridad. Se recomienda incluir una 

referencia expresa a todas las especies protegidas existentes en el municipio, entre 

otras, las citadas en el presente informe”. 

Se ha completado el ISA tanto en el inventario como en las medidas ambientales 

relacionadas con la fauna. Cambios que se han trasladado también a las 

ordenanzas del Plan con la modificación de las respectivas medidas: 

- Se completan las referencias normativas. 

- Se añade referencia al listado de fauna protegida contenido en el informe y 

recogido en el ISA 

- Se incluye referencia a la Orden GAN 36/2011. 

- Se añade la cueva de Ambrosero, también en los planos. 

6.10.- Cultura y patrimonio 

El informe de la Dirección General de Cultura solicita completar el contenido de 

varias fichas del patrimonio arquitectónico y, en particular la inclusión de referencias y 

planos relativos al BIC incluidos en el catálogo. 

No hace alusión alguna al patrimonio arqueológico, por lo que se presupone la 

conformidad con el inventario y la regulación recogidos en el Plan General. 

El informe señala: 

El Catálogo de elementos del Patrimonio Cultural deberá corregir los siguientes 

aspectos: 

- Las fichas relativas a los Bienes de Interés Cultural, Bienes de Interés Local e 

Inventariados deben señalar este aspecto. 

- Las fichas de los elementos declarados Bien de Interés Cultural deben contener el 

plano del entorno de protección del mismo cuando esté declarado. 

- Los entornos de protección de los Bienes de Interés Cultural del "Palacio de la 

Colina", "El palacio y capilla de Rugama" y "El camino de Santiago de la costa a su 

paso por Cantabria" están mal definidos en los planos.  

-Debe señalarse en la ficha "La Casa de Sillería del siglo XVII" (ficha CI.1) que está 

incluida en el Inventario de Arquitectura Defensiva en Cantabria 

Todas estas cuestiones son fácilmente subsanables y ya se han recogido en el 

documento de aprobación inicial. 

Se solicitaron a la D.G. de Cultura los entornos de protección y se han sustituido los 

incluidos inicialmente en el Plan.  

Por otra parte, se ha completado la descripción de la ruta norte del Camino De 

Santiago, que se incluye en el catálogo como itinerario de interés. 
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7.- ANEXOS 

7.1.- Anuncio del avance (2009) 
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7.2.- Documento de referencia 
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7.3.- Observaciones y sugerencias 
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7.4.- Informe previo sobre el ISA 
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7.5.- Informe de Impacto Territorial 
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7.6.- Informes sectoriales 

Defensa 
Aviación Civil 
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Telecomunicaciones 
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